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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. 0. G.) continúa en el Real Sitio 
de San Ildefonso, sin novedad en su importante 
salud,

S a n  I l d e f o n s o  S i  de Agosto, ú  las doce tarde.— 
El Presidente interino del Consejo de Ministros al 
de la Gobernación: !

« El Exorno. Sr. Jefe superior de Palacio me co
munica lo siguiente:

« Excmo. Sr.: El Exorno. Sr, Presidente de la 
Facultad de la Real Cámara me dice con esta fecha, 
y hora de las nueve de la mañana, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias continúa en estado satisfactorio. La 
erupción está á punto de terminar después de ha
ber descendido con toda regularidad.»

S a n  I l d e f o n s o  2 5  de Agosto, á  la una de la maña
na.— E\ Ministro de Estado al de la Gobernación:

«Excmo, Sr: II  Excmo. Sr. Presidente dé la 
Facultad de la Real Cámara me dice con fecha de
ayer, y hora de i as nueve y media de la noche, lo 
siguiente:

«Excmo, Sr.: S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias continúa en el mismo estado satisfactorio 
de que he hablado á V. E. en el parte de la mañana 
de hoy.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS,.
Accediendo álos deseos de D. Juan Nepomuceno Alon

so y González, Magistrado de la Audiencia de Valencia, y 
resultando justificado que se halla inutilizado físicamente 
para el servicio; de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 238 de la ley provisional sobre organización del po
der judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en San Ildefonso á quince de Agosto de mil 
ochocientos setenta y siete.

. . ALFONSO.
El Ministro do Gracia y  Justicia,

Accediendo á los deseos de D. Tomás Jordán y Alanis, 
Magistrado electo de la Audiencia de Cáceres,

Vengo en nombrarle para igual plaza de la de Valen
cia, vacante por jubilación de D. Juan Nepomuceno 
Alonso.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Agosto de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO..
iu  Ministro ele Gracia y  Justicia,

V e n ta n d o  y

De conformidad con lo prevenido en la regia 3.a del ar
tículo 8.° del decreto do 83 do Enero de 1875,

Vengo en \c ,a n ar para la plaza de Magistrado de la

Audiencia de Cáceres, vacante por haber sido también norn- 1 
brado para otra D. Tomás Jordán, á D. Antonio Vázquez | 
Illá, que lo es cesante de la de Oviedo. • I

Dado en San Ildefonso á veintidós de Agosto de mil f 
ochocientos setenta y siete. i

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Feniasaíl© Calderos*, y

Méritos y servicios de D. Antonio Vázquez Illá.
Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el 6 

de Agosto ..de 1858. Ha ejercido la profesión en la Coruña y 
Beíunzos desde 1.° de Enero de 1859 hasta igual fecha de 1860, 
y desde Julio de este mismo año hasta 81 de Diciembre de 1868; 
y ha servido en comisión por espacio de mes y medió en dos 
épocas distintas el Juzgado de Betanzcs.

En 89 de Noviembre áe 1869 fué nombrado Abogado fiscal 
de la Audiencia de Granada, de cuyo destino se posesionó 
en 12 de Diciembre siguiente.

En 17 de Diciembre de 1870 se le trasladó á igual plaza de 
la de Zaragoza.

En 17 de Enero áe 1878 se le nombró para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de O viedo, de la que se encargó en 28 
del mismo mes.

En 5 de Abril de 1875 fué declarado cesante.

De conformidad con lo prevenido en Ja regla 3A del ar
tículo 2.° del decreto de 23 de Enero de 1875,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado áe la Au
diencia de Granada, vacante por haber sido también pro
movido D. Diego Montero de Espinosa, á D. Ildefonso 
Sainz y Gutiérrez, Juez de primera instancia de Guada- 
la jara.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Agosto de mil 
ochocientos setenta y siete.

A L F O N S O .
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

C a l d e r ó n  y  • te s .

Méritos y servicios de D. Ildefonso Sainz y Gutiérrez.
Se le expidió el título de Abogado el 1% de Junio de 1839.
En 26 de Abril de 1844 faó nombrado Promotor fiscal'de 

Cifuentes, de cuyo destino se posesionó en 25 de Mayo si
guiente.

En 14 de Enero de 1853 m lo trasladó ¿ la Prometería fis
cal de loe dina del Campo,

En 18 de Febrero del mismo año se le trasladó á la de Ci
fuentes.

En 14 de Noviembre de 1868 fué promovido á la de Lo
groño, de la que se encargó cu 13 de Diciembre ínaiediato.

En 8 de Enero de 1864 fué nombrado Jaez de Estepa.
En 15 do Enero del mlsnm año so le nombró para el Juz

gado de La Alomnia, del que so encargó en 29 del expresa
do mes.

En 10 de Febrero de 1865 fue trasladado ai de Moiína de 
Aragón.

En 10 do Diciembre de 1863 se le nombró, en comisión, 
para el de Atienza.

En 17 de Mayo de 1873 fué trasladado al de Cervera.
En 25 de Setiembre del mismo año ro le promovió al de 

Antequera, del que tomó posesión ea 22 de Octubre siguiente.
En 21 de Marzo de 1875 fué trasladado al de Guadalajara.

MI N I S T E R I O  DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge

neral do Jas Islas Filipinas, y u Cd i .>0iDor deInfantería y 
Caballería de aquel CCVsebe,. ,RrR-vi de Campo Don 
Joaquin Colomo y Puche, sin u bu .ció R' desempeñar á la 

i vez la Subinspeccion de Guardia civil y Carabineros del

propio Ejército, para que fué nombrado por mi Real de 
creto de 11 de Enero último.

Dado en San Ildefonso á diez y nueve de Agosto de 
mil ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

d e  CeflmJlojsí.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I NA.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Conforme S. M. el R e y  (Q . D. G .) con lo 

expuesto, por ese Consejo, ha tenido á bien conceder d Die
go Castro y Castro, hermano y heredero de José, soldado 
de infantería de Marina fallecido en activo servicio, el 
abono Re la parte proporcional del premio de 500 pesetas 
que devengó dicho soldado, con arreglo á la ley de reem
plazos de 30 de Enero de 1856; disponiendo al propio tiem
po que su importe de 98 pesetas 4 céntimos se abonan al 
expresado individuo por la Ordenación general de Pagos 
de este Ministerio por medio de su representante en esta 
• Corte D. Faustino García de Rojas. Á1 mismo tiempo, 
teniendo entendido que en esta capital existen varios 

.agentes dedicados á cobrar estos haberes y  otros de la 
misma índole^, que explotan la ignorancia de ¡as viudas, 
huérfanos y herederos de las clases del pueblo, exigiéndo
les cantidades crecidas por [gestiones que no practican en 
la  tramitación de sus expedientes, con lo cual dejan tan 
.extremamente reducida la que llega á poder de los intere
sados; S. M. el R e y  (Q,. D. G.), con el deseo de que se cor* 
ten ó  minoren siquiera estos abusos, se ha servido deter
minar que las instancias [de estos sean entregadas á la 
Autoridad de Marina del punto de su residencia, y por 
aquella dirigidas al Capitán general del Departamento, 
quien con el informe de la Intervención del mismo las 
cursará á la Superioridad, y esta con su resolución las de
volverá al respectivo Capitán general, el cual por 'el mis
mo conducto que las recibió hará llegar á los interesados 
¡as cantidades que por la Superioridad Ies hubiesen sido 
concedidas. Y por último, que en las provincias ó lugares 
que se encuentren léjos de los centros de Marina se remi
tirán estas instancias por los Alcaldes de las poblaciones de 
que dependa el interesado á la Autoridad del ramo que se 
halle más próxima á su residencia*

De Real orden lo digo á Y. E. por resultado de su co
municación de 11 del mes último. Dios guarde á V. E« 
muchos años. Madrid 8 de Agosto de 1877.

P. A.,

Ramón Topete.

Sr. Presidente del Consejo Supremo de la Armada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien

te de alzada promovido por el Ayuntamiento de Tíllarrasa 
contra un acuerdo de esa Comisión provincial, relativo á 
la cobranza de un repartimiento, la Sección de Goberna
ción do dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los siguien
tes términos:

«Exorno. Sr.: La Ce misión provincial de Huclva, a Ai\
de resolver las consultas que le dirigían algunos Ayunta
mientos acerca de la manera de ira ; c ^ i s eoscu- 
biertos que- existían procedentes (1: ib  ̂ s raimien
tos municipales, dictó una circulei cu .7 u  Noviembre.
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de 1875 declarando que se debía exigir la rendición de 
cuentas á los Concejales que acordaron los repartimientos, 
y dictando las regias que juzgó oportunas para alcanzar el 
objeto que motivaba la circular.

Tratando de cumplir lo que esta preceptuaba, el Ayun
tamiento de Villar ras a, á propuesta de la comisión encar
gada de inspeccionar las cuentas presentadas por los recau
dadores ele los repartimientos, acordó exigir á D. Juan An
tonio Muñiz Delgado, que estuvo encargado de la cobran
za del de 4870-71, que en el término de tercero dia entre
gase en la Depositaría la suma de £.934 pesetas £9 cénti
mos que resultaban de déñeit en sus cuentas, fundándose 
en que no se podía adm itir como descargo el que presen
taba relativo á la bonificación hecha á los hacendados fo
rasteros, ni como bajas los débitos de los primeros con
tribuyentes, también forasteros, porque según los expe
dientes no habian sido apremiados; y en que tampoco de
bía aceptarse como data la suma procedente del 6 por 100 
de gastos de cobranza, porque así lo preceptuaba una de 
las reglas de la circular de la Comisión provincial.

El interesado acudió en queja á esta corporación, la 
que, en vista de las razones que exponía, y apoyándose: 
primero, en que habiendo Muñiz rendido sus cuentas en 
debida forma en £3 de Marzo de 1875, el Ayuntamiento 
debia cobrar los descubiertos con arreglo á la Real orden 
de 4 de Agosto de 187£ y orden de £7 de Junio de 1874: 
segundo, en que lo único que por el momento podia exi
girse al recurrente era que devolviese la partida que se ha- 
bia datado por el 6 por 100 de cobranza, puesto que esta 
debia destinarse también á la compensación de partidas 
fallidas; y tercero, en que el único procedimiento oportuno 
era examinar la cuenta presentada, y tram itarla con suje
ción á lo preceptuado en la ley municipal para las de Pro
pios, acordó que los procedimientos contra Muñiz se limi
tasen á cv-guub Ja suma que representaba el 6 por 100 de 
cobranza.

Al tener conocimiento la Municipalidad de esta reso
lución, pidió a la Comisión provincial que la revocase y 
que le permitiese continuar los procedimientos contra el 
Muñiz; porque, según aparecía de los expedientes, este ha
bía dejado trascurrir más de dos años sin apremiar á los 
hacendados forasteros, á quienes nada podia ya exigir el 
Ayuntamiento con arreglo al art. 13 de la instrucción de 3 
de Diciembre de 1869, sin que fuesen aplicables al caso las 
disposiciones invocadas por la Comisión, y sí el art. 150 
de la ley de £0 de Agosto de 1870, que declara que los 
agentes de la recaudación municipal son responsables ante 
los Ayuntamientos, y el interesado lo era indudablemente 
por su negligencia en tram itar los expedientes de eje
cución.

La Comisión provincial desestimó esta instancia fun
dándose en que Muñiz, como agente nara la cobranza de 
un repartimiento municipal, no alcanzaba responsabilidad 
por lo que no hubiese recaudado, pues con arreglo al ar
tículo 146 de la ley y á la orden de £ de Diciembre de 1873 
la recaudación de los fondos municipales está á cargo de 
los respectivos Ayuntamientos, y al que se halla en ejerci
cio corresponde seguir los procedimientos; por lo que la 
responsabilidad por la falta de las debidas actuaciones no 
debia imputarse al agente, y en que el acuerdo del Ayun
tamiento infringía las disposiciones citadas.

La corporación municipal, opinando que su resolución, 
muy lejos de haber infringido precepto alguno, estaba 
ajustada al espíritu y letra do Jo orden de £ de Diciem
bre de 1873, una vez que se b ú h  plenamente probada la 
negligencia y abandono del recaudador Muñiz, acordó so- 
imitar del Gobernador de la provincia que suspendiese el ¡ 
acuerdo de la Comisión provincial por los perjuicios que 
infería ni M m icb lo, y de V. E. la revocación del mismo.

El Gobernador expresa su conformidad con el acuerdo 
apelado; y unidos los datos que la Sección reclamó en 17 
de Noviembre último, con Roa! orden, ele 6 del comente I 
se ha rendí ido el expediente para que informo; y al verifi- ¡ 
caria entiende que no se hallan ajustadas á las prescrip
ciones vigentes, ni la resolución reclamada, ni el acuerdo 
del Ayuntamiento r]e Villar ras a, declarando responsable á 
D. Juan Antonio Muñiz Delgado de la parte no cobrada 
del repartimiento de 1870-71, porque según el art. 450 de 
la ley municipal, los Ayuntamientos, no los recaudadores, 
son responsables civilmente ante el Municipio, caso de ne- 
glig:-rnf ¿ omAion probadas; precepto legal que desarro
lló peif Co n tr la Comisión provincial en el art. l.° de 
la circular que ha dado origen á esta cuestión, ordenando 
que los Concejales de las épocas á que se referían los re
partimientos rindiesen las cuentas de la recaudación. í

El art, 146 de la ley establece que la recaudación de 
los fondos munió;- Cos est ■ á cargo de los Ayuntamien
tos; y aunque aña le ouo m efectuará por medio de los 
agentes, lo cual cAm c " • nuda al deseo de evitar á los 
Concejales las nmC vbv* r ' ocasiona la materialidad de 
recaudar do emia c- jÚpi  . u la cuota respectiva, ni 
esto amengua la ías-ru-C •>< ad de aquellos, ni aumenta 
la de ios agentes de la cobranza, cus sólo res pon don de su

gestión ante el Ayuntamiento que les nombra ó ante el 
que les mantiene en sus cargos.

La Municipalidad recurrente no debió, pues, proceder 
contra- el recaudador del repartimiento de que se trata, 
sino conforme á la ley y á la circular de la Comisión pro
vincial contra los Concejales que la .votaron y contra los 
que no apremiando oportunamente al agente encargado de 
la cobranza, y rio prosiguiendo los expedientes de apremio 
incoados en 187£, han sido causa del descubierto, y de 

i que ya no puedan exigirse las cuotas á ios contribuyen
tes si llega á probarse la afirmación que se hace de que 
han trascurrido dos años sin reclamarlas á los deudores.

Lo expuesto demuestra igualmente la improcedencia 
del acuerdo de la Comisión provincial, porque la parte del 
mismo, relativo á que Muñiz entregase á la Depositaría 
municipal el importe del 6 por 100 de cobranza que se ha
bía datado á su favor, implica responsabilidad del recauda
dor ante el Ayuntamiento actual, lo que es contrario a, la 
ley; como lo es también la segunda parte de la misma re
solución desde el momento en que no se contrae á exigir, 
como prevenía acertadamente la propia Comisión en su 
repetida circular, que los Concejales de la época del repar
timiento presentasen sus cuentas, sin que sean aplicables 
al punto á que se refiere el expediente las disposiciones de 
carácter general invocadas en apoyo del acuerdo, porque 
así la Real orden de 4 de Agosto de 1872, como las del Po
der Ejecutivo ele la República de £ de Diciembre de 1873 
y £7 de Junio de 1874, determinan exclusivamente que no 
son ios Concejales de un Ayuntamiento saliente ios que 
deben encargarse de la ¡recaudación de los descubiertos, 
puesto que carecen de atribuciones para proceder contra 
los deudores, sino la corporación que le reemplaza, y es 
evidente que esto sólo puede aplicarse tratándose de des
cubiertos que sea posible reclamar á los contribuyentes, 
mas no en los casos en que, como en el presente, hay indi
cios de que con arreglo al art. 13 de la instrucción de 3 
de Diciembre de 1869 no es posible ejercer acción alguna 
contra los morosos, puesto que debe depurarse desde luego 
por medio del oportuno expediente á íln de exigir la res
ponsabilidad á que haya lugar á los Concejales de los res
pectivos Ayuntamientos si resulta probado que hubo ne
gligencia ú omisión por su parte, sin perjuicio de que es
tos interesados á su vez puedan, si lo creen conveniente, 
hacer valer contra el recaudador Muñiz los derechos | que 
concede el art. 150 de la ley.

Opina, en consecuencia, la Sección que procede:
1.° Desestimar el recurso y revocar el acuerdo de la 

Comisión provincial de £4 de Febrero de 1876.
Y £P Que se prevenga al Ayuntamiento defjVilI&rrasa 

que, con arreglo á la circular de la Comisión provincial de 
£7 de Noviembre de 1875, exija las cuentas del reparti
miento de 1870-71 á los Concejales que lo - votaron, y en 
su caso instruya el oportuno expediente para hacer efecti- I 
va la responsabilidad de los individuos del Ayuntamiento j 
ó Ayuntamientos cuyo abandono sea causa de la existen- I 
cía del descubierto.» i

Y conformándose con el preinserto dictamen, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. J

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y j 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. | 
Madrid 30 de Julio de 1877. 1

Lope Glsbert. I 
Sr. Gobernador de la provincia de Huclva. I

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner que durante la ausencia de Y. I. se encargue del despa
cho de los asuntos correspondientes á la Subsecretaría de 
este Ministerio D. Federico Villalva, Director general de 
Establecimientos penales é interino de Política y Adminis
tración.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid £4 
de Agosto do 1877.

ROMEBO Y ROBLEDO.
Sr. D. Lope Gisbert, Subsecretario de este Ministerio.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido dis

poner que durante la ausencia de D. José de Cárdenas, Di
rector general de Instrucción pública, Agricultura é In 
dustria, se encargue Y. E. del despacho de los asuntos 
correspondientes á dicha Dirección.

De Real orden lo digo á Y. E, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid ££ de Agosto de 1877.

C. TORENG.
Sr. D. Esteban G u rb’o, Director general de Obras ‘públi

cas, Comercio , h mis.

A D M I N I S T R A C I O N  

C E N T R A L
-MINISTERIO DE MARINA

Íí D ireccion  de H idrografía .
* A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S .

Núm . 58.
? MAR  MEDITERRÁNEO.

Costa ¿S.3 I ta lia .
B ota de la  Tarantola. Segur, el Capitán de puerto de 

Tarento, golfo del mismo nombre, sobre la cabeza sep- 
| tentrional del bajo de la Tarantola se ha fondeado en 13 

metros de agua una boya de hierro, de 2,4 metros de 
largo y 1,85 metros de diámetro, desde la cual se m ar
can: el faro de San Vito ai S. 26° O., la torre Rondinella 
al N. 51° O. y San Cataldo al N. I o O,

Las demoras son verdaderas.— Variación 10° NO. 
en 1877.

Cartas números 49S y 943 de la sección I, y 1554 de la III. 

OCÉANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL.
C osta E. d e A fr ica .

Bajo de la Thémis. Según el Contraalmirante, Coman
dante general de la división naval francesa del Océano 
Atlántico Meridional, la fragata Thémis ha tocado lige
ramente en un banco situado como á 8,5 millas al NO. 
de la punta Pongara, entrada meridional del estuario 
del G abon, el cual se halla cubierto con 6 metros de 
agua á bajamar de sizigias en un trecho de 100 me
tros á lo más y con 8 metros en una extensión máxima 
de 300 metros, contados deSSO. á NNE,: todo él cae pro
gresivamente á 7, 8 y 9 metros de profundidad, menos 
en la parte occidental en que las caídas son muy rápi
das; tiene á 1.500 metros al E. un pequeño placer de 8 
á 9 metros al parecer aislado; y  provisionalmente ha que
dado señalado con una boya negra fondeada por 6 me
tros de agua en 0o 26' 55" latitud N. y 1o 38' 14" lon
gitud O .,

Cartas números 19£ y £i£ de la sección I, y £41 v &55 de 
la II.

CANAL DE LA MANCHA.
€ o s ta  S. d e In g la te r r a .

Boya 80 . de Shingles. Con objeto de que sea más fácil 
distinguir la boya 80. de Shingles, canal de Needles, isla 
de Wighfc, se le ha puesto un remate de asta y jaula.

Cartas números 49£ y 213 de la sección I, y 53£ y 588 de 
la II.

GRAN ARCHIPIELAGO MALAYO.
Is la  d e T im os0.

Luz de Kupang. En el puerto de Kupang, isla de Tí— 
mor, se ha encendido á 12 metros ele elevación sobre el 
nivel del mar una luz fija, roja y de aparato dióptrico 
de 6.° orden, la cual ilumina un sector de 270°, y está co
locada encima de un candelabro de hierro que sobresale 
de una caseta también de hierro, de 2 metros de ancho y 
2,5 de alto.

C osta E, d e  C élebes.
Luz de Gorontalo. En el puerto de Gorontalo se ha 

encendido á 8 metros de elevación sobre el nivel del mar 
una luz fija, roja y de aparato dióptrico de 6.° orden, la 
cual ilumina un sector de 270°, y  está colocada encima 
de un candelabro de hierro que sobresale de una caseta 
igual á la de Kupang.

: Cartas números 456 y 596 do la sección J, y 486 y 495 de
la V.

OCEANO PACIFICO SEPTENTRIONAL.
Costa E. de Clim a,

Escollos. Una piedra ahogada que hay en la bahía 
Light House, isla Saddle del Norte, m uy cerca de tierra 
y ai E. %  SE. del faro, no ofrece peligro más que á los 
barquichuelos que visitan dicha isla.

Eí Oapitan WTu, del cañonero chino Fein Fuera, ha 
visto una piedra ahogada en el Archipiélago de Guisan, 
entre el pico de Thomton y la isla Kwe Shan como al ter
cio de la distancia,-em pezando á contar desde la isla 
grande de Chusan.

Además en el canal que media entre la isla Cleft y 
el peñasco Knob, paso muy frecuentado por los costeros, 
hay una piedra ahogada como al tercio de ía distancia 
partiendo desde dicha isla.

Nota. Al redoso de la isla Okseu, como á 270 metros 
de tierra y al S. del faro, hay con la monzon del NE. un 
buen fondeadero, donde el Leng Feng permaneció desde 
Febrero hasta Abril aguantando perfectamente varias 
grandes collas.

Cartas números 466, 574 y 604 de 3a sección I, y 41 y 4£ de 
la Y. .

OCEANO PACIFICO MERIDIONAL.
H u eva  Z elan da.

Luz de PortNapieiu En un poste colocado en la punta 
exterior del muelle (Bastera 8pit) de Port Napier, isla 
del Norte, se ha encendido una luz fija verde.

Carteo números 469 y 604 ció la sección I.
Madrid 10 de Agosto de 1877.—Francisco Chacón.
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J U R A D O

PREMIOS OTORGADOS POR EL MISMO.

P R O V IN C IA  D E  G U I P Ú Z C U A .

SECCION PRIMERA. — CLASES 2.a Á 7.a

Nombres de los expositores. Distritos Clase de productos. Premio obtenido.
municipales. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  __________________

CLASE 3 .a

D. José Gros, . . . . . . . .  S an fS eb astisn .. .  Sidra............... . ...............  Medalla de perfección
D. José María de Gaitan.. Arriaráu ............. . Chacolí. Diploma de mención.

c l a s e  5 .a

/.Crema de Cauro. Perfección.
/ Piperm int........................  Idem.

Anisete doble . . . . . . . .  Idem.
C ognac........................ Idem.
Curasao superior  Idem.
Crema de rosa. . . . . . . .  Idem.
Jarabe de goma  ídem.
Agua de o r o .................. Idem.

f Idem de rosa—   ..........  Idem.
™ -r» v T-» c< c Cremas dobles y senei-
D. Beltran Bares. ... Sai; Sebastian. . .  ( 1]as de Garlbaldi.. . .  Mención.

\  Moka.................................. Idem.
Vainilla............................  Idem.
Agua de n u e z    Idem.
A nís................................... Idem.
C assis ............................... Idem.
De la C uceta.................  Idem.
Fram buesa.....................  Idem.

1 R atafia  . . . . ............  Idem.
\ C h a r t r e u s s e  a m a -  Idem,

rillo, 4*0 .     .............

P R O V I C C I A  D E  V I Z C A Y A .

Nombres de los expositores. Distritos Clase de productos. Premio obtenido.
municipales.

CLASE 3 . a
D. Policarpo Lozana y Her

m a n o s .,............................  B ilbao. Chacolí rojo  ............................ Mención.
D. Juan de Villar   .......... .. Zalla.  .........  Sidra.................................  Idem.
D. Mariano de Zabalbn.ru. Begoña   C h aco lí,  ...........  Idem.
Sres. Zuricalday Echevar

ría y Compañía. . . . . . . .  Bi l bao . . . . . . . . . .  Tinto M. Sol, exporta
c ión    Idem.

P R O V I N C I A  D E  S A N T A N D E R ,

Nombres ele los expositores. Distritos Clase de productos. Premio obtenido.
municipales.

( Vino de Liébana. . . . . .  Medalla de afinación.
D. Miguel Oliver Santander ] Blanco..............................  Idem de perfección.

( Vino navarro.................  Diploma de mención.
D. Enrique de Linares  T am a..................... Idem de Liébana d eL a Afinación.

Sociedad Económica de ( I de m i d . . . . . ................... Perfección.
Amigos del P a ís   Liébana..................j Idem de D. Enrique de

-( L inares........................  Mención.
D. Juan Linares y A rgüe- 

l ie s .......................................  P otes......................  Tinto de Liébana  Perfección.

D. Pablo Roiz de la Parra. Fraroa......................j $ ¡ X ¿ d . ’ de ¿876.’ ! Mención.
D. Anselmo Aprais  Santander. . . . . . .  Cerveza a lem an a  Idem.
D. Jacinto Caraves  T urieno................  Vino de Liébana d.e 1.a Idem. *
D. José de Colmenares y 

V ilíarroel..........................  P otes......................  Idem id ............................  Idem.

c l a s e  4 .a

Sres.Gutiérrez, Casafont y ( de cereaks „  •
...............  s ..u .d „........

v Espíritu fin o .................. Idem.

CLASE 5 .a

Sres. C-eíls y  Cort ines . . . .  Santander..  Licores superfinos . . . .  Perfección.
( Licor cognac.................. Idem.

D. José Rasilla y Garrido. Id em ....................... 1 Rom  ........................ Mención.
( Licor de m enta  Idem.

P R O V IN C IA  DE O V IE D O .

Nombres de los expositores. Distritos Clase de productos. Premio obtenido.
municipales.

CLASE 3 .a
D. Restituto Alvarez Buy-

lia   ........................ Gijon......................  Sidra de los F u e y o s ... Medalla de afinación
n  Pin x t 'ii * • S  Idem dulce espum osa. Perfección.D. Joaquín I 10 G a m a . . . .  V illaviciosa  { Idem fuerte _ ^ ..............  Mención.
D. José Solares Martínez.. Gijon ...................  S idra  .................. Perfección.
D. Jesús MenendezCantón. Oviedo...................  Id em ................................. Idem.
Sr. Conde de Toreno  Cangas de Tineo. Vino tinto de pasto  Idem.
D. Tomás Zarracina  Gijon......................  Sidra de Som ió  Idem.
D. J. M. M ora...................... Idem...................... i 7 jno espumoso  Idem.

( Idem de m esa.................  Mención.
D. Eduardo Sierra y  Quirós Grado................. .... ídem  de sierra de Tineo Idem.

P R O V IN C IA  D E  L U G O .

Nombre .de los expósito; es. Distritos . Clase de productos. Premio obtenido
___________________ municipales.

 ̂ ( T into de p a s te ...............  Afinación.
D. A ndrésD az-G oas lañez S cb e r......................  Id em ..................................  Perfección.

( Id ea i................... .. Mcnuicn.
D. Doroteo Iseira  ......... . .  Lugo . . . . .  ..........  Blanco. . . . . . . . . . . . . . .  Afinación.

, (D e  p as to  , .  s   Perfección,
D. C ristóbal Casa n o v a .. . .  . M onforte    j T m to  de paste* de 1.a.. Mención.

( Idem id. de   ..........  Idem.
D. Juan H e rm id a  ----- L u g o ......................  T into de p as to   Perfección.
D. Felipe Perez V ilapedre. S ober....................... Idem  ...............  Idem ,
D . Jua,n R iv e ra -------- . . . . . .  Puebla del B rollen Idem   ____ Idem .
D. Manuel Diaz Va r e í a . . .  M onforte . ............  Idem .    ........................  Mención,
D. David G arcía p a sa re s . Idem ........................  Idem  . . . . . . . ___ . . , . .  Idern.
D. M anuel P e ñ a .... B ó v ed a   __________  I d e m   ....................  Idem]
B. Alejo Perez M endez. . .  L u g o ....................... I d e m ............... .. Idem]
D. A ntuninc Perez Mendez, Sober..................... .. Idem   ............. ................. Idem,
D. M ariano Q u iro g a , . M onforte......................... Idem . . . . . . . . . . . . ......... Idem.
D. Benito Rodríguez B á 

l a g o . . . . . . ................ P an ton ...........................  Id e m   ....................  Idem .
D. José R odríguez Blanco. • Sober...................... j í u? in..................................  í ^ em '■*'"V¿W.ms t L ag rim a ...........................  Idem .
D. Juan  S án c h e z ...  ......... M onforte   Tinto de p a s to ................ Idem .
D. Tom ás Som era Losada

da P rad o ................... Idem .  ...................... .... Idem . . .   ........... ............  Idem ,
D, Manuel Soto F re i r e . . .  P an to n    B lanco ....................  Idem,
I). M anuel de V ig o . .........  Idem ................. T into de pasto     Idem.
Sr, M arqués Viudo de V i- 

llav e rd e    ,v    Bóveda . . . . , ___  T o s ta d o ., ____ . . . . . . .  Idem.

CLASE 4.a

D. A ndrés A n drade. M onforte.......................... A guardiente de o ru jo . Perfección,
D. Domingo de la F uen te . Idem  . . . . . . . . . . .  Idem id . ................. .. Idem.
D. Pedro D a-G ora.  Id e rn .,   Idem  id ............................  Mención»
D. R afael G arrido . . . . . . .  Idem ..............  Idem  id ......................................  Idem .
D. Alejo Perez Mendez . . .  Lugo  ............  Idem  id ................. ..........  Idem.
D. A ntonio Perez Mendez. S o b e r . ..........  Idem  id ................................ Idem .
D. Genaro R o d ríg u e z ... • . P uerto«M itrin .. . .  Idem  id ..............................  Idem.

P R O V IN C IA  D E  L A  C O R U Ñ A .

Nombres de los expositores. Distritos Clase de productos. Premio obtenido,
____________________________________  municipales.

CLASE 8 . a

D. G erardo N eira F lores.. Sa n t i a g o . . . . . . . .  B lanco de Fao ................  Perfección.

PROVINCIA DE JAEN

Nombres de los expositores. Distritos Clase de productos. Premio obtenido.
municipales.

Doña G árm en Segovía y
R ubio    • • J a é n ........................  B lanco de Z u n e l  Afinación.

S r; Conde de las A lm enas, E speluy . A m ontillado f in o   Perfección.
D. Eduardo V alguerías y  . ( Blanco seco de 1876... Idem .

M oneree. J a é n . . . . . . . . . . . .  J Idem id. de 1861...........  Idem.
( Generoso dulce de 1869 Idem.

D. R afael Morales y A lfé
r e z ...................................... A rjona....................  B lanco de pasto de 1873. Idem.

( Pedro Jim énez................  Idem .
Sr. Duque de la T o r r e . . . .  E scañuela < Blanco de pasto de 1876. Mención,

( Idem id. de 1873............  Idem.
D. M anuel A rroyo Velaseo J a é n .   ............... .. Blanco de pasto   Idem.
D. Manuel Cobo y Jim énez A rjona............ .. Seco A Ib ai d a     Idem .
D. José Pm ldao   J a é n . . .   ................ B lanco com ún...............  Idem.
D. José Sagristá  y Bonilla Id e m    A lbillo seco de 1853... Idem .
D. José Torres y T orres . I d e m .....................  B lanco de pasto de 1874. Idem.

CLASE 4.a

Sr. Duque de la T orre . . . .  E sc a ñ u e la ,  A guardiente triple anís» Perfección,
D. José A rac il...................... L in a re s .................. Idem  tó n ic o . . ................ Mención,
D .RafaelG odoy y Calvadlo J a é n .......................  Idem J a é n . . . ,   Idem.

CLASE 7.a
D, E duardo V alguerías y

M oneree,. ............. .. Ja é n . V inagre ce 1873.................................... Perfección»
Srs. V iuda de Manuel Suca Id e m ...................... Idem de 1873.................. Idem .
D. Manuel Arroyo Velazco. Idem . , .................. Idem  de 1866.................. Mención.
Sr. Duque de la  T o r r e . . . .  E scañue la   Idem  b lanco ................... Idem.

P R O V IN C IA  D E  P O N T E V E D R A .

Nombres de los expositores. Distritos Clase de productos. Premio obtenido.
municipales.

c l a s e  3 .a

( B lanco de pasto de 1873 A finación.
Sra. Doña M odesta Mates. Cangas  ........... ] Idem de 1871...................  Perfección,

( Idem de 1869.......  Mención.
( T into seco de 1878 - Idem .

D. José María A vallé   S a lv a tie r ra  J Idem  dulce de 1874 . . .  Idem ,
( Blanco ranc io  de 1873. Idem .

D. Eduardo de Zea  N ig ran    Idem  a lb a riñ o ...............  Idem.
D. Manuel Garoía M aceira. T u y ........................  T into de T uy de 1873. Idem.

CLASE 4 .a

-r. „ *n vffn rp s A guard ien te  de 18° . . .  Mención.D. ivíanue, G a iu a  Macen a. x u y .......................j j ^ em ^ ............  Idem,
D. Manuel González S ar

m iento................................  S a lv a tie r ra .. . . . .  Idem  de O ru jo  * % * Idem.

E l Secretario g e n e ra l, F rancisco  Jav ier de B ona .= V .°  B.°=dSl Presidente, Santos»

Nota. L as recom pensas propuestas quedan sujetas á  rectificación siem pre que del análisis» 
del Laboratorio  resu ltase  que los productos contienen sustancias ex trañ as  á la vid y  perju
diciales á  la  salud.
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MINISTRO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de 
Noeiembi

las auras pnsen-lulas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Abril de 1877, en virtud del tratado celebrado con Francia sobre Propiedad, literaria en 15 de
0 do lodo o

| Título de las obras. Auior ó traductor. S d i t o r ó p r o p i e t a r i a Tomos y tamaño.

5

¡

Éordo da muño. Oh: ix desconcrrPs des mn i tres revus et doigiés.— 
m\ mA , m. ’)r k. 6.D1-o ■■ ee.oo. I er solo.—SI. Weber. i. ei

MÚSICA.

Emíle Dccombes....... ......................... A. O’EAÜv,....................................... Des cuadernos en 4.°
id. y d, * nL .o 1 c tcnspagnemt.nt cí’c-rgue et chceur ad libixuro J. O’Keilv».......................... ......... . Idem..................................... . Un oí; id.
Id,
Ido

O . |fM  ̂ , en u', t ,ur chant et plano. Paroles de Jules B&rbier. 
Se \\ \ os de > i, p ni* piano et chant. Paroles de M.ie.hel Car-

Ernest Boulanger............................. Idem................. . ............ Idem ico

Idem.......................... ....................... Idem................................................... Idem ia.
Id.
Id.
Id.

Bcn Tayoux................. ......... .......... E. Minier.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id.
Frgnz H;tz................................ Idem..................................... Idem Id,

M n\,t h Vetiiso. Bsrearoiie pour piar.o. Nam. i. Soprano ou tenor.
P i ■ í;  ̂ A, tpn yrnmx.. . .................................................. ...

Daub k L.x ]n, chantée (pour soprano ou mezzo-soprano).
PmoL ' de A!:ro 1 ' Rizzu. ......................... .......... ...........

L Rol jiavi-n Sí-i ,p*e avec accomp»gnement de piano ou harmo-
nium. (Chame t d hhitum.) Paroles de Francis Touríe.........

La naitsai re ciu vio, Chant bacliique pour piano. Paroles de Deior-

Louís Greah.................................. .. Louís G r * ' P ' l i . . . . . .  t , Ideo; id.
Id. Ernest Trit........ ......................... Idem .. ..........  . . . . Idem id.
Id. Frédéric Barbier............................ Félix Muek r̂ . . . . . .  . . . Idem id.
Id. Idem.......... ..................................... Idem ....................... ........................... Idem id.
Id. Un Monsieur tres pressé! Scéne a touts vapeur avec parlé pour pía- Edmond Luhiilicr................... ......... Louis Gra?h ............................ Idem id.
Ido
Id.

P, V. de ia Nux................. .......... . Henry Leu trine....................  . . . . . . . ídem id.
Le joli rere!.,, pour chant et piano. Num. 1. Bary ton. Poésie de

J. Faure ......... ............. ............... HeusTfil ft compafirnie.. . . . . . . . . . . . . . Idem id.
id. Tous les lilas me aren t, pour chant et piano. Poésie de Suliy Prud -

Idem........................................ . Idem................... . Idem id.
Ide Deux mélodies pour ehant et piano. Nuin. 1. Aub&de. Num. 2. Adlea.

P. Láceme................ ....................... Idem.. , ......... Dos en id.
Id B Le bella II He blondo, canzonetta fccscane pour chant ot piano. Paro-

D. Tagüañco.. . . . . . . .  ................ Idem.. ....................................... Uno en id.
Id.
Id.
Id.
Id ,JO

Vicux bidets di ux uour chant efc piano. Poesía do Fierre Véron. . . .  
Jkanowa. Sormtvir de Roumamr, mazuilea valaque pour piano.... 
Lo banc d■- p e re p."jr chant et plano. Pcésic de Théophilc Gant-ier.

R. Pianquette................... . Idem........................... .................. Idem id,
Mauries de Mireeki........................ Idem. ,. ,  .. ................................... Idem id.
Be-lamín Go«I ar r1......................... .. Ducsnd, Sclianc.Yverk et compagóle, 

Idem ...........................c. . . . . . . . . .
Idem id.
Idem id.

Idem................ .......................... Id «m. ................ .......... . ídem id.
Id. « 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id»
Id.
Id.
Id.

A >•: re^oú'-* sn7'p. pg ya ,cnjs nour piano. . . . . . . .  ...........  . Éfüile AValdtcufe]................. *............ Idem.......... . Idem id..
A toi, suite ce v&F̂ s pour piano.. . . . .  .. ... I de ni...................................... ........... Idem........................... Idem id.
Lo chemin vert píyl-c piano Oo % 9 ..« .. . Frsnz Hitz, .............................. . Coloro bier............. . Idem id.
Bles-ureu, pour chant et plano. Poósio de Taupin. . . . . . . . . . . . . . Henri Rever..................... ........... . Idem................................. Idem id.
Pélese, palón pour paño Num 2 Editíon origínale.. . . . . Louis Dessaup................................... Alohonse Leduc....... .......................... Idem id,
íflam,—Nmu 3 Arrano’p.p. a nun.li’o rnaips pís.r G, Mi('hf;UZ. Idem.................... ..................... Idem................................................. Idem id.
Bcauté du dabhp polka, o oro* niaum..................................... *, . Idem............ ..................................... Idem.......................... o o................. Idem id.
Idem.—Arranqúe a que iré mams par (x. Mieheuz.. . . . . . Idem *........... ......... ...................... Idem................................ Idem id.
La vio en rose ¿rr curie valse pour piano . . . . .  . . . . . . . . . .  .. . Idem............................................ Idem................................................... Idem id.
Idem.—Arrapo’ée a quatre mains par Ed Thuillier................... Idem............................................. Idem.................  .......................  . . . Idem id.
Pas de tete.,. Ohansonnette eomique aveo parlé. Chant et piano. Pa

roles pt musí que nar............................ -..................  .« . . . Edmond Lhuiiler............................... Louis Gregh................................ Idem id.
Ido Sni \« j’u’s Jo n <tcú^, ohansonnette. Num. 1= pour mezzo soprano. 

[ \ ■ •ieiTieí' et Bsi^rtuel t , . . Louis G-rugh.. ............ o. . . . . . Idem....................... ....................... Idem id.
Id. ; 
1%
Id.
Id»
Id.

d"» liA( i o,’, / Jha i íílmitd DOiirpíoim....... . ......... Louis Dessaux.................................. Alphonsc Jamuc................... . Idem id.
o rm * ríe , . > 4 O"1* DÍano. Op. 30 . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .. Aug. Vincent.............................. . A/O’Kelíy.................... ..................... Idem id.

Levn N - & chr-'risr,n esoa^nole pour mano Op 3Í Idem................................... . c.. Idem.............. ................................ Idem id.
Ijinr , ve jo  os 1 iii 'ler 1g piano Op. 135. Num i , Georges Micheuz......................... Félix Mackar............................ ........ Idem id.
Lu e £ r v x c,o soprano ou teño:*, avec accompagnement de

É cieno c R rv .............. •...................... Étienne R ^ .......................... Ideal id.
Id. Ímprécatkíiís de Camille, air drametique pour voix ce mezzo sopra

no aveo aceomp--gnf/meíit de piano. Poésio de Fierre Corneille... 
Si je Tamais eneoi-e..,, mélodie pour voix de mezzo-soprano. Num. 6 

bis. Si j’etais petit oiseau! Mélodie pour voix de soprano. Num. 8.
Aveo accompagnement do piano. Poésie de Adolpb.e Catelin.......

TIymne pour voix da soprano ou tenor. Num. 7. La Nymphp, mélo
die pour voix de soprano. Num. 12. La faite, dúo bouffe pour te
nor et basse ou bar y ton. Num. 38. Avee accompagnement de pia
no. Poésie de Clsc-rras Thiéoaud....... ..................................

Idem................................................. Idem ............................ ................... Idem id.
Ido

Idem........................ .......................... RFm.........................................  . . . . Dos en id.
Id.

Idem................................................... Idem ............................ . . . . .  . Tres en id.
Id. Touriiez, tournez... Ronde pour voix de soprano ou tenor. Num. 9.

t Avec accompagnement de piano. Poésie de G-ustave Rey............
Vicos dans les ehaxpx Mélorlie pour voix de snpreno ou te

nor. Num. 13. Avec accompagnement de piano. Poésie de Rusta- 
ve Re-y....... ........................ ......................................

Idem.................................................. Idem .. . . .  ....................... ............. Uno en id.
Id.

Idem.............. .............................. Idem. . . .  . . .  .............................. .. Idem id.
Ido Vogíio dar il mío cor. (Je vsnx donner mon coeur). Andante ei 

valse pour voix de soprano. Num. 14 Ritorna eta dell’oro. (Ah! 
viens, age d’or) pour voix de soprano. Num. 17. Avec accomprjg 
nemeut de piano. Poésie de Metastaco. Traductiou frangaise 
d’Erniie Kauífmann................................................................. Idem..............o................................... Id uní................................ ... . . . D'.s en id.

Id, Sans tob Péleme pour voix de tenor. Num. 26 bis. Elle! Mélodie 
¡ pour \ o i v ce bar y ton. \mn. lis. Avec accompagnement de 

piano. Poésie x’Adolpli drd '■ü » , .. ..................... ............ . Idem......... ................................. Idem.........................................  . . . Idem id.

“ ■ 1
Lout buit daus le ricmd-. L  ̂ L*. « ,a pour voix de basse, Nu-

'o CL xA cc itceorüi. g__ mil p.c.no. Poésie de J. B. de Saint
Víctor............... ........................................ ............................... Idem ................................................... Idem. . . .  .. . . . .  ........... Uno en id.

Ido Lamentations de Joad. Air drama tí que pour voix de basse. Num. 33. 
Avec accou1’' míe de ulano. Poésie de J. Hacine.................. Idem................................................... Idem....................................... ......... Idem id.

Id. Je n’ai plus qi ’o mr i u Méicdie p.uir voix de basse. Num. 36. Avec 
a ooo a pao e A laño. PoéA o rio E. R ............................. Idem . ......... ... ........................... . Ídem................... o . Idem id.

Ido Sérénade h ue. Dúo pour tenor et bar y ton ou soprano et 
iiiezm. a;: y yo Nn 40. Avec accumpagnement de piano. Poésie 
de Louís Vr t̂reuc >r erad, francalse de E. R ...................... . Idera................................................... Idem..................... ....................... Idem id.

Id. Le renard et la poulette. Dúo pour soprano et tenor. Num. 41. Avec
aeeornyagnement do piano. Pable de Jauffret..............................

Vega, vega (Yogue, vogue). Barearolle a deux voix pour soprano et 
mezzo-soprano ou tenor et baryion. Num. 43. Avec accompagne- 

t ment de piano. Paroles Langaises á’Smile Kauffmann. . . . . . . . . .
i Voici la charmante retraite. Terzetto pour soprano, tenor ou bary» 

to¿], Num. 45. Avec accompagnement de mano. Poésie de Qui- 
xault....................... .......................

ídem . .................. . ........... .. -......... Idem............................... . Idem id.
Id.

ídem .................................................. Idem................................................... Idem. id.
Id'

Idem........................ o, . .  .... .......... . Idem................................................ . Idem id.
Id, í:ix mélodies pour mezzo-soprano ou baryton, avec aceornpagne- 

ment de piano. Num. 1 bis. LVtngelus.’Op. 55. Num. % bis! Le 
matin. Op. 56 bis. Num. 3 bis. Le jour. Op. 57 bis. Num. 4 bis. 
Le solr. Op. 38 bis. Num. 5 bis. La nuit. Op. 59 bis. Num, 6 bis. 
Berceuoe. Op, 60 bis. Poésie de Oustave Rey............ ................ . Idem....... ................... ............ Idem . . . . . . . . . . .  . ......... . ............. Seis en id.

Id. Six méJodieo rougjeuses pour bary ton ou mezzo-soprano avec 
accGrnpagnement a'orgue ou piano. Num. 1 bis. O galutaris. Op, 
107 bis, Num. % bis. Pater noster. Op. 108 bis. Num,' 3 bis. Ave 
ver-uro. cor pus. Op, 109 b s. Num. 4 bis. Tanturn erg o. Op. 110 bis, 
Numero 5 bis. Ave María. Op. 111 bis. Num. 6 bhu Pie Jesu. Op. 
112 bis........................... .................................................... ■ I-lern ............................................... Idem............................ .............. . Idem id.

Id. OEuvres instrumentales pour servir d’i.ntroduction aux elassiques. 
3 sonatesfáciles pour nano. Nam.d. Lonate en ut. Op. 113. Num. 2 
Bonaie en /L, Op, 114 Num. 3, Bouate en sol, Op. 1Í5................ Idem.......................................... .... I Idem. .......... ............................ Tres en id.
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4S Pe r vénche, valso pour piano................................. ................... .. . E. Chabrié............................................... T mne C¿-y*£ic*\\
Id. Rondo a ciu&tre mains pour le ‘piano. Op. 6 ............ ................... M. CléüiGütine- Padieu........................... Luuib \ji dyii » o* . * « o . DA cuaderno en 4.Q
Id, Pokoaaise pour le piano. Op. 8................................................. Idem ...... ................................ .. X bI.;A lTXCtUlVcli «••«•••••••••.oaoooo*»»

Tí P>Ti Idem id.
Id,
Id.
Id.

Inistona lite-des vagues (Ossian).'BarcaroUe pour piano. Op. 1 0 ... A'i f red Mutei............. ........................ E. A. A. Girod..........................
Idem id. 
Idem id.

.La Cligne-Musette. Roúdo-malizioso pour piano. Op. 12'. ’. . . . , ’........ ' Idem.......................................................
lüein.........................
Ve ni Idem id.T d ̂  • i

Id. L'&bsent. Méiodie pour chant'et piano. .Paroles et musique D ar.... Oh. G-ounod............................................... rh* -ir v Lem oí n *> laem ia.
Id.

Id.
id.

F e«o de Júpiter. 'Grande marche prccesionnelle, composée et arrangée 
pour le plano. Num. 4. A deúx mains........... ........... ................ 7 .. Idem........................... ................................T 13 ....: * Idem.................................

Itíe.m id.

Idem id. 
Idem id.

Manche s, six mains puna piorno.............. .....................„ , ................... ..
Ejüv&xiirs des grande .xnaitres. F&ntiú&ies. 'pour piano. Op. 196. 

L ’Elísire d’&more, de DoruzeUi.......................... ............................ ..

J. B. Wc-Kcrim...............................

J. Leybach..... ...............................
Léon Grus....................................... o
lí r\ í Di

Id. Rócré&tions c&raetaristiques pour le piano, moyenne forcé. 2.® série. 
Numero 1. La sonnambula. Num. 2. Les Noces de Fígaro. Num. 8. 
La íéfce des bergéres................... ......................... ............................... Idem.........................................................

v-'OlOui D1C.T. Idem id0

Id, Les rafrains de i’enfance. Petits transeriptions tres •-fáciles avec va
ri ations et final. A0 séeie. Num. 7. M&lbrough s’enva t’en guerra. 
Chanson d’auíre fois. Num. 8. Maman, les petits b&teaux. Ques- 
tion enfantine. Num. 9. Oü est la M&rguerite? Ronde d’enfaats.» II. V aliguet............. ..............................

IÜ 62T1 .......... .. Tres en id*

Id, La vis est bella. Petit rondo-valse sur des motifs favorits de Johann 
Cn < P » oí, s y Víctor Wilder. Arrangé par............................. F. Gumbert................................ ............ T ejn

ídem ia.

Id» Sylvia. Ballet de Léo Delibres. Suite de valses pour n iano..*........ Olivier Metra........................ *............. ... Irkm ¥no en 4.°
16 Les Oiseiets, pour chant et piano. Num. 8, pour soprano (ton ori

ginal). Poésíe de Jacques Normand..................... ................ .. J. Massenet........ .............................. ¿ A H" ¿,i 1̂4* rvi o 'in ir*̂
Idem id.

Id. Brise de printemps. Romance sans paroles pour le piano. Op. 417.. 
Sons bois. Dúo pour mezzo-soprano et baryton, avec acconipagnd* 

rnent de piano. Poésie de Philippe G ilie............................. _______

Frédérie B risscn .................... vX. XXclI uíJUcjIIIx* « .................. .
Rom . Idem id.

Id.
Víctor Massó. ............................ .............. T iTlr»ncí

Idem id. 

Idem id.Id. Montagnarde* Danza paysanne pour orgue*harmonía(n........ .. Leíébure W ély .............................. imUL il UTJ. Ub . . • .............................. .
J j o r

Id, L ’émui&tion. Vigint petiíes piéees caracteristíques «3t chantes sur 
cíng et six notes propres á faeiliter rintelligence de la mesure et 
du rytbine, composécs pour le piano a quatre mains. Op. 814___ J. B. Duvernov....................................... Idem »

Idem id. 

Idem id.Id. Landler pour piano a quatre mains, Num. 7. La Corbeille de ñeurs. J. B. W ekerlin.............................. T íem .
Id. 4,0 caricorto pour piano avec accompagnement d'orchestre. Reduc- 

tion de l’orchestre pour un £.® piano par G-. Faure. Op. 4 4 . . . . . . .
Danse Macabro. Poema symphonique de Gamillo Saint-Saens. Op, 40. 

Transcription á deux pianos huit mains par......... .........................

Gamille Saint Saéns........................... D tu and, Sehcenewerk et compagnie.»
T a ¡yj

Idem id,.

Id,
E. Guiraud............................ ..............

Idem id.

M . Nuit d’été, Méiodie pour chant et piano. Poésle de Víctor H ugo.. *. Arthur Tilomas...................................... Félix Mackar Idem id.
Id . Eehos d’Allemagne. Récueii des plus célebres airs, méiodie,s, iieder, 

duettinos. Troisiéme volume. Poésie frangaise de Mr. M. Adolphe 
Lamande et Víctor Wilder.............................. ............................... Beethoven.—H, Proch.-F. Schubert.— 

Weber. — Menáelssohn.—R. Schu- 
man.—F. Gumbert.-—R. Franz <¡fo..

J. B. W ekerlin........................................

Idem id.

Id. Eehos d’Angleterre. Mélodies populaires d’Angieterre, de FEcosse, 
rirlande et du pays de Galles, avec paroles anglaises. Tránsen
te s avec accompagnement du piano. Traducíion íranqaise par 
Louis Gallet.............................................................................*.............

Durand, Schoenewerk et compagnie... Idem en 8.®

Id. Répertoire des sociétós philarmortiques, concerts populaires, casi
nos 4*0. Tr&nscrlptions eíassiques pour petit orchestre. Fragment 
du d.er concertó de Haendel................ . „ . .  • ........ .................... .. F. A. Gevaert.........................................

Idem....................................... .................. Idem id.

Id. Idem.—Andante et menuet du 4.© concertó de-Haendel..................... Idem......................................................... Idem
Idem id.

Id. Idem.—Fragment dn 5.« concertó de Haendel..................................... Idem ........... ......................... .............. Idem id.
Id. Idem.—Musette du 6.® concertó de Haendel. — ............................. . Idem.................... .................................... laem ,...................... . Idem id*
Id. Idem. Musette du 7,e concertó de Haendel.................... ................. Id e m ................... Idem............ .............................................. Idem id.
Id. Idem. Air varié 4&e concertó de Haendel....... ......... ....................... Idem ......................................................... Idem id*
Id. Idem. Chaeonne et rigodón d*Aliñe reine de Goieonde, de Monsigni. Idem,..................................................... r,-! Idem id. 

Idem id.Id. L ’héure attendue..... Méiodie pour chant et piano. N.° 2. Tenor ou 
soprano. Paroles de Paul Choudens.. . . . ...... ........................ G. Lugantoni.................................... ....

Id. Laissoras-tu, migo,one....? Méiodie pour chant et piano. Soprano ou 
tenor. Paroles de Paul Choudens............ . . » ......................... Idem. . . . . . . . . . .

Idem id.

Id. La s&hiiation a ogélique. Ave María. Chant et piano. Num. 4. Mezzo 
soprano, avec piano et accompagnement ad libitum de violen ou 
yiolooeelle et óreme........................................................ . Charles Gounod......................................

Idem...................... ........................... Idem id*

Id. Les matinées enfantínes. Num. 1. Polka des enfants. Num. 2. Valse 
des enfants. Num. 3. Mazurka des enfants, pour piano............ .... Fr. Rysl cr. . . . .

laein........................ ................ .
T.A/sri .

Idem id.

Id. Le timbre d’argrat. Brame lyrique en 4 actes. Partition, chant et 
piano, arrangée par G-eorges Bizet. Paroles de J. Baroier et M. 
Carré................................................. ......................... ............................ Gamille. Saint-Saens.................. ............

Tres en 4.*

Id.

Id.
Id.

Les trois margols, operetie entrois actes. Partition, c-hant et piano,
arrangée par Léon Roques. Paroles de H. Bec&ge et H. Ohabrillat. Oh. Grisart...............................................

T jfmí ̂  í̂ rT*POvh

Choudens, pére et ñls*.........................

Id e m ........................................................

Uno en 8.® 

Idem id.Grande marche solennelle, pour grand. orchestre...............................
Le rendez-vous (11 convegno). Dúo pour chant et piano. Num. 2. 

Soprano et tenor. Paroles Gr. Boyer............ ............. .........................

JLi wtllO ui Vgil

G. Lucantoni...........................................
Louis Gcregh.......................................... Idem en 4.®

Id.

21

Nuit d’amour (La fuga). Dúo pour chant et piano. Num 2. Soprano
et tener. Paroles VA. de Lauziéres.......................... .........................

Chaeonne de bou vieux temps pour le niano. Op. 179........................
ídem........ ............. ..................................
George Lamothe.....................................

Choudens, pere et fus........................

Idem ..........................................................

Idem id.

Idem id.
Id,
23

Royale gavotte, pour piano. Or>. 178 ......................................................
Suite pour orchestre. Num. 1. Introduction. 2. Legende. 3. Pasto- 

rale. 4. Scéne dansante, Redaetloa pour piano a quatre mains 
par Tauteur. Op. 23,.................. ........... ..................................... .........

Idem........ .............................................

Smile Bernard.. . . .  .................

V.0 B íunc....... .........................................
Idem ,.......................................................

TTplív \'ía aI-T ílv*

Idem id. 
Idem id.

Id. Le Panorama élémentaire du piano á quatre mains. 60 thémes tres 
fáciles, cornrns et originaux. Divisés eoséries especiales et pro- 
gressives avec partie accompagnante destinée au m aitre/Sé
rie 1.a a 6 . . . . . . . . .  .............................................. ............................... Félix Dumont.......................................... \A 'i al

Idem id.

Id. Valse pour la fíüte avec accompagnement de piano sur Beopo, opé- 
ra comique en un acte................... ............................. ..................... . Jean Conté.............. ................................. Tilnri 1 ÍArifo

Idem id»

Id. Dúo concertant pour piano et flüte sur des airs itaíiens.................... A. Barxhe el J. Coate............................. j  Oonte Idem id.
Id. Quatre petits moreeaux pour ñute tres fáciles • avec accompague- 

ment de piano. Num. 1. Romance sans paroles. Num. 2. Valse. 
Num. 3. Berceuse. Num. 4. Ronde villegeoise........................... .. Jean Canto....................... ...................... laem.............. ..........................................

Idem id.

Id. Le grand venéur. Légende de la forét pour chant et piano. Paroles 
de Paul Chazot............. ............................................ .......................... . Idem...... ................................................ .

Cuatro en 4*

Id, Oh done s’en vont les hirondeiles? Reverle pour chant et piano. 
Paroles de Paul de Chazot............................i ________. . . . .  f ......... Idem............ *...........................................

I dem.................................. ................

laem ....................................................................................................................

Uno en id.

Id. La, marchand de plaisirs, chansonnette avec accompagnement de 
piano. Paroles de Paul de Chazot....................................................... Idem................ ......................................... Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ídem id.

Id. Le pays du bon víb (Toast á la France). Chanson avec choeur ad 
libitum et piano. Num. 4. Pour baryton o a mezzo-soprano. Pa
roles de Labarre et Queiriaux..................... ........................... ........... Louis Greph..................... ..................... T m n  rt i L  tT A  i-yi n

Idem id*

Id. Gavotte de la 2a sonate. d.er livre, composée en 17^0 par J. M. Le- 
claír l’ ainé, transcrit’e pour piano et violen. Op. 4 o . ...................... A. Berthemet........... ........................

íjüuI^ uri egll * * * . . ♦ * - Idem id»

Id. Idem. Tr&nserit pour plagio et violonoelle. Op. 45.............................. F. Dem arqu3tte .................................... . JO bxiA. RLaLivcil
Trlfr m Idem id.

Id. Idem. Transcdt pour piano p-t flu te ................................... P. Taffonei.......... ................ ................. í  r ( n  >yi Idem id.
Id. Litames de Mignon, pour chant et piano. Paroles de Saint-Germain. 

Pourquoi ? Méiodie. Num. 4. Baryton ou ruezzo-soprano. Les trois 
oiseaux. Méiodie . Num. 2. Tenor ou soprano. Poésie deFrancois 
Copcée..... ...................................................... ................

J. B. W ekerlin.................... .................. Whllí̂ A] P*fc PAÍI3r¡AO*DlPl Idem id.
Id.

Louis Diemer ...................... ...............

Idem id.

Id. Le petit pianiste. Coliection de moreeaux fáciles pour piano a denx 
et a quatre mains, piano et violon, piano et violoncelle, et trios 
pour piano, violon et violoncelle. Num. 163. Sicilierme. Op. 21.. Thédore Lack............ .............................

Idem.......... .....................................

FFfiTir? T/pniAÍní*

Dos en id.

Id. Cour de piano pregresif. Num. 2, Exeroica gymnastique. l.er par
tie. Num. 3. £4 exercices recreatifs et l«s gammes (extrait). 
Num, 5. Preiudes dans tous les tons. l .0r livre. Num. 6. Preludes 
dans tous les tous. 2fi livre.................. ............................................... Oh. Neusted..............................................

TJno en 8.*

Id. Sois mon aurore l (Oriéntale) pour chant et piano. Num. 4. Bary
ton, mezzo-soprano ou contralto. Paroles de P. de Chazot.......... Georges Rupés . . .  * ................................

-L ivU IS U T t g 'f l  .................................................. • ' • • • *  «

Idem . . . . . .

Cuatro en 4.*

Id.

Id.
Id.

Id.

Symphonies de Becthoven, transcrites pour piano á quatre mains. 
Num. 9. Op. ........... ............................................................................. Henri Ravina................................... .... Henrv Lemoine . . . . . .  .

Uno en id.

Idem id. 
Idem id.

Idem id.

Idem id» 
Idem id.

Ave yerum, sur la derniére pensée de "Weber, pour piano. . . . . . . . .

I rente mélodies populaires tíeGreee et d’Orient, recueillies et liar- 
monisées. Traduction italienne en vers ad&ptée á la musique et
traduction frangaise en prese. Letra de M. A. Lauciéres-----------

Paul et Virginie, opéra en trois actes de Víctor Masse. Grand dúo 
pour orgue et |>iano. Op. 199, .  .............  .............. ... ............... .......................

Jules Oarbonnier.................. ...

L. A. Bourgault Docondray.________ __

Idem............ oq.................

Geornes Lamot'he

.................

Id. Kosiki,  opéra coiuique de Lecocq. Dúo pour piano- a quatre mains. J. Rummeí................... ...
iiieuuuie MiCíiEOiis. . . . . .
Brandus et compagnie
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Q Q í 3 L O A L1' Vi t"i* S"> 1 A 1 1 O f Tif177 I® T*I1 , . .  . . Louis Dpssa u x ............. .............. .. L i s s a r r a f f u e . . T í o  on 4 *,vO 1 Jla6TJU21| ^SIOp ürlUtvufc jJL-ui « » o * : . * • * » • a * * • *.........* • • . o • * •
T-"? A ■/» V ÎqP Tvpi 1 lñ TI t,P Pñlir "nirVnO Fia mita i o ..................o.................................. J* Hi6l8¡rd# • Jdern
S>/¿, T o v>.-\n4-í 1 Irvri TRITIT4 ‘nifírm ( FjTI'VTF; A .........  o n .............. .. Eug. Kctterer....................................... .. León G rus............... .. t . ídem idJLiQ pOSíliiOI* j l'cil'JL-’ pGUI I-.íO-iíu» uJUUD ............................. ..
Ido Danso Macabrs. Poem esym phonique de Camille S&ínt-Saéns. Trans-

.-v yj | 1-. +1 /*\y) Vi A1 1 1* r*l 1 :1, n O . . , ; Franz L isz t........ ......................................... ’Durand, Schoenewerk et com pagn ie.. Idem id.
Id em .................................................. .. Tripm ir]T.fi t7a>ví" Do Áf) T'píin^pvintiorj Tiniir* ninTin ...................... . . . . . H. Ora raer..................... ........................

TJ rhi c¡oi7* > MnPV.TlFr! P TinTST* TPÍlYin Oft K-4............. ................. .. „ . . . J. O’K eüv,....................... ........... .............. Choudens , pére et f i l s ......... .............. .... ídem id
ta  T nc* n ppcj rni í-7 yfi ] ] p *n ‘iir 1p ■niíiTin cjnivi n TlTifi FíOIkP*............... Henri B ohlm an............... .......................... Léc-n G res ...................... Tri«m id
leu Le franc bretón. Quadrilíe sur des motifs popula iré s de la Bretag- 

íD', pour p ia n o .. ........................ ....................................... ................ ..........

Madrid SO de Mayo de :I877.==EI Director general, Antonio de Mena y Zorrilla,

Ch. Plubans. . . . . . . . . . . .  ........................

Dire c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b lic a s , C o m e rc io  
y  M in a s .

En virtud de lo dispuesto por orden superior de 8 de Julio 
áe 1869, esta Dirección enera! ha señalado el día 3 del próxi 
mo mes de Octubre, á la una de Ja tarde, p a ra la  adjudicación 
en pública subasta de las obras de construcción y .colocación 
de los tramos de hierro del puente sobre ei rio N&íon, en Sa
ma, en la carretera de Oviedo á Oviñana, por su presupuesto 
de contrata de 99.364*73 pesetas,

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo do 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio du Fomento, 
y  en "Oviedo ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio "que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse préviámente corno garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario 
celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid Í7 de Agosto de 1877e= E l  Director general, E. Gar
rido.

En virtud de lo dispuesto por orden de esta fecha, esta Di
rección general ha señalado el día 5 del próximo mes de Se
tiembre, a la  una de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de 100.000 ladrillos toscos recochos que se han de em
plear en las obraos del depósito mayor del Canal de Isabel II, 
bajo el presupuesto de 4600 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 da Marzo ele 1858 en Madrid, ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa ei 
Ministerio de Fom ento; hallándose en dicho punto do m an i
fiesto. para conocimiento clel público, el presupuesto y condi
ciones eorrespondien tes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r 
reglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar 
parte en esta subasta será de 60 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública con arreglo á lo dispuesto por 
Real decreto db 89 de Agosto de 1870; debiendo acompañarse 
á  cada pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción.

xEn el caso de qúe resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus au to res, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 20 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licítadores siempre 
que no bajen de 4 pesetas.

Madrid 17 de Agosto de 4S77.=E1 Director general, Esté- 
han Garrido,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 17 de Agosto último, y áe las condiciones y requi
sitos qus se exigen para la adjudicación en pública subasta del 
sum inistro de 100.000 ladrillos toscos recochos que se han de 
emplear en las obras del depósito mayor del Canal de Isa
bel II, se compromete á tomar á  su cargo dicho suministro, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e ........

(Aquí Ja prrposicion que se haga-, admitiendo ó mejorando 
lisa'y  il Aid mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
eche da toda pro u td en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en i s a y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete l pro onente á tomar a su cargo el sum inistro 
indícalo.)

(Fecha y l i r a s  del proponen te.)

Escueta superior de Ingenieros agrónomos.
LA FLORIDA.

LAtaenfi» .vi k v e x  rn  el próximo »ner< do Setiembre los 
exJnh - — n'1 ^  ' I Irj-pxím cr esta Encueta, queda abierto desde 
d  día de la f . c ln  M 81 df 1 mes actual eJ plazo p a ra  la
admisión de solicitud 'S en Li H iero/ana del establecimiento, 
sita  en la 3h n<*lee, x v a  liar j i k  de lo C h ina ,  t .d o s  jos d ías  
no fpfetí vT a  fie nueve a d >ee d? Jr. canana.

P* re i ' g iv i r c i' i a i  alu rn a o en 1 a i>  cuela ¿i u pen o r di In
geníelos agro romos, y a virtud del a-*t. 7.a dL la Real orden 
de 16 de Agruto del km  próximo pasado, es necesario: 

d.° El título de Bachiller en Artes.
2.° Presentar certificaciones de haber cursado y probado 

en establecimiento oficial las m aterias siguientes, ó probar su 
aptitud en las mismas mediante examen:

Complemento de Algebra.
Geometría analítica.
Cálculo diferencial é integral.
M -oárdea racional.
Geometría descriptiva.
Geotana,
Q-úmica general
Ampliación de Historia natural.
Lio:, jo lineal, topográfico y de paisaje.
Francés.

S.° Sufrir un exrimen de las materias que á continuación 
se expresan:

Análisis química.
Mineralogía y Geología. t
Vertebra,dos é invertebrados.
Grganograíía y Fisiología vegetal.
Fitografía y Geografía botánica.
Los candidatos al ingreso elevarán al Director de la E s

cueta. sus solicitudes de examen, 6 las certificaciones que acre
diten tener probadas oficialmente Jas m aterias del ingreso ci
tadas en el segundo párrafo.

Ei Director de la Escuela fijará oportunamente los dias en 
que hayan de verificarse ios exámenes.

Los exámenes serán públicos, y se verificarán ante Tribu
nales designo-dos préviamente.

El candidato que no se presente á sufrir exámen en e l día 
y hora que se hubiere señalado no será examinado de aquella 
materia hasta el año siguiente, á no ser que el Tribunal le 
dispense la tafia.

En cada exámen el Tribunal respectivo, por m ayoría de 
votos en votación secreta, calificará á los candidatos con la no ta 
de Aprobado ó Desaprobado; extendiéndose acta firmada por 
todos los examinadores, que se archivará en Secretaría, p u 
blicándose copia autorizaba en la tablilla de órdenes.

Por decreto de 26 de Junio de 1874 los Ingenieros agróno
mos desempeñarán los cargos de Secretarios de las Jun tas 
provinciales de Agricultura nombrados al efecto por el Mi
nisterio de Fomento.

La Florida (Madrid) 1.° de Agosto de 1877.=El Director, 
Pablo González de la Peña. — í

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Direccion general  de Beneficencia y  Sanidad.
Resumen de lo satisfecho en la cuadragésimatercera semana 

de las obras que se están ejecutando en el Hospital de la P rin 
cesa (Madrid); y que se publica con arreglo á lo dispuesto en 
Real orden de 24 de Qctubre último.

Pta. Cs.
Carpintería.—Por 10 jornales de oficial, _ ™

a. 4*75 pesetas.. . . . . ................................. 47*50
Idem,—Por 15 id. de ayudante, á 4 icl. „. 60

—  107*50
Álbañilería. — Por 5 id. áe oficial, á 6

ídem . . . . . . . . . . ...... ............................... , 30
Idem.—Por 40 id., á 4‘50 id  . .  180
ídem.—Por 5 id. de ayudante, á 8*50i d . . 17*50
Idem.—Por 47 id., á 3 i d . . . .  . *141

 — ------ 368‘50
Taller de escalfilaáo de ladrillos.—Por la

mano de obra.      » 395*32
Caleros.—Por 15 jornales, á 2‘25 pesetas. ® 33*75
Peones.—Por 87 y medio id., á 2*25 i d . . 196*87
Idem.—Por 173 id., á 2 id..............................  346

 —---- —  542*87
Aparejador.—Por siete id,, á 2*50 i d . . . .  » 17*50
Sobrestante.—-Por siete i d á  8 id. . . . . . .  » %i
Guarda.—Por siete id., á 2*50 id. . . . . . .  ® 17*50
Auxiliar facultativo.—Per su gratifica

ción   .....................................................    » 42
Pagador.—Por su id   .......................   * 42

1,587*94
Material m óvil. ............................  87*50
Idem de construcción. . . . . . . . . . . . . . . . .  1.715*60

— —  1.783*10

Total. . . ,   ...............  3,371'04

Madrid 20 de Agosto de 1877.=E1 Director general, B. de 
Campoamor.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ir e c c io n  d e l  T e s o r o  p ú b lic o  y  O r d e n a c io n  g e n e r a l
d e  P a g o s  d e l  E s ta d o .

Esta jDmy ' ü i l i a  ¿im vljxq \ q& el dsA 27 del corriente &e 
s tastaga en la  Tesorería Central á Jos contratistas por &cr- 
vici'S río g eexT.fi obris oubJtaas ,/ ctixe conceptos el resto de 
k s  eryJ yjc ce- prendióvn ve. la : ek fien  del octavo grupo, se~ 
gundaorvrfi y  bvfi evo »fi nú?n, 66 v ,  p> osentacion y parte 
del 70» '

K k ir  : 24 de Agesto ' t. Ü 7 7 ,^E I  í ó rector general, P. A,, 
Cavanillas. .

D ire c c io n  d e  la  C a ja  g e n e ra l  d e  D e p ó s ito s .
Habiéndose extraviado un resguardo de intereses expe

dido por esta Caja Central con fecha 21 de' Abril de 1873 del 
depósito Húmeros 85.674 de entrada y 55.072 de registro, del 
concepto- de* v o lu n t a r io ,  por valor do 3.500 pesetas nominales 
en siete bonos del Tesoro de la prim era série, constituido por 
D. Juan Boj i Cubría, siendo el resguardo extraviado corres
pondiente ai segundo’semestre de 1872, se previene á la per
sona en cuyo poder se ¿alie que lo presente en esta Caja ge
neral, establecida en la calle del Turco, núm. 9; en la inteli
gencia de que están tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean 15 
dias desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  sin haberlo presentado, con arreglo á  lo  dispuesto en 
el art. 24 del reglamento.

Madrid 22 de Agosto de 1877.=E1 Director general, Cár- 
Jos Grotta.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito expedido 
por esta Caja Central con fecha 9 de Marzo de 1874, y los n ú 
meros 101.858 de en irada y 23.844 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 1.000 pesetas en obligaciones de ferro
carriles, constituido por D. Ulpiano Mora para garantir el 
destino de Administrador de la Aduana de Albuñol, provincia 
de Granada, se previene á la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Caja general, establecida en la calle

del Turco, núm. 9; en la inteligencia da que están tomadas la 
precauciones oportunas para que no se entregue el depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo' sin n in 
gún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio-en G a c e t a  d e  Ma d r id  sin h a 
berlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del 
reglamento.

Madrid 22 de Agosto de 1377.=Ei Director general, Carlos 
Grotta.

Habiéndose extraviado un resguardo ele intereses expedido 
por esta Caja Central con fecha 4 de Abril último del depó
sito números 77.586 de entrada y 19.332 de registro, del con
cepto áe necesario, por valor de 2.000 pesetas en obligaciones 
de ferro-carriles, siendo el resguardo extraviado correspon
diente al segundo semestre de 1876, se previene á la persona 
en cuyo^poder se ha)le que lo presente en esta, Caja general, 
establecida en la calle del. Turco, núm. 9; en la inteligencia 
de que están tomadas las precauciones oportunas para que no 
se entregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos que 
sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Madrid sin haberlo presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 22 de Agosto de 1877.=Ei Director general, Carlos 
Grotta.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se  ex
presan á continuación para el dia 28 del corriente, de diez á
dos de la tarde: .

Resguardos am ortizados, sorteo de 30 de Junio de 1877 
bola núm. 21 de sorteo, facturas números 131 ai 140 de seña
lamiento; bola núm. 22 de sorteo, facturas números 181 a.l 190 
de id.; bola núm. 23 de sorteo, facturas números 231 al 240
de id.; bola núm. 24 de sorteo, facturas números 241 al 250
de id.

Madrid 24 de Agosto de 1877. =  El Director g en e ra l, Gar
los Grotta.

Departamento d© Liquidación 
de la Dirección general d e  la Deuda pública.

MES DE JULIO DE 1877.—NEGOCIADO 5.º
Relación de le las liquidaciones de la Deuda del personal del Te

soro, cuya caducidad ha sido acordada por la Junta; la cual 
se publica en cumplimiento y para los efectos del art. 18 de 
la ley de 19 de Julio de 1869.

PROVINCIA DE LEON.

Húmero 8.068 del expediente.—Acreedor D. Miguel M artí
nez. retirado; apoderado D. Romualdo Tegerina.—Importe del 
crédito 4.791 pesetas 55 céntimos.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

Número 17.259 del expediente. — Acreedor D. Cecilio Talo, 
retirado; apoderados D. Marcos Antonio Talo y herm anos.— 
importe del crédito 6.232 pesetas 98 céntimos.

C L E R O  S E C U L A R .

DIÓCESIS DE ASTORGA.

Número 36.941 del expediente, — Acreedor D. Atanasio 
Aguado, Cura; apoderado D. Atanasio Manuel Perez.—Importa 
del crédito 3,111 pesetas.

DIÓCESIS DE BURGOS.

Número 50.015 del expediente.—-Acreedor D. Víctores Ló
pez, Beneficiado; apoderados D. Tomás y D. Francisco López.— 
Importe del crédito 492 pesetas 49 céntimos.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

Número 57.971 del expediente.—Acreedor D. Juan Antonio 
López Noajas, Cura; apoderado D. Emilio de Mazzetti.—Importe 
de í crédito 1.460 pesetas 34 céntimos.

DIÓCESIS DE GERONA.

Número 32.018 del expediente.—Acreedor D. Estéham Fort, 
Beneficiado; apoderado D. José María ele Ferrer.—-Importe del 
crédito 2.217 pesetas 59 céntimos.

DIÓCESIS DE LEON.

Número 96.344 del expediente.—Acreedor D. Manuel Esté- 
vanez, Párroco; apoderados D. Tomás Estóvanez y otros.—Im
porte del crédito 1,856 pesetas 49 céntimos.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

Número 36.040 del expediente. — Acreedor D. Manuel Ur~ 
quiza. Cura; apoderado D. Juan Francisco*del Sil Urquiza*— 
Importe del crédito 5.986 pesetas.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.

Número 37.972 del expediente,—Acreedor D. Marcelino Ro
dríguez V illa , Párroco; apoderado D. Francisco María C a c a 
rero,—Importe del crédito 1.615 pesetas 25 céntimos.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
9

Número 35.067 del expediente. — Acreedor D. Angel de la 
Can tolla, Beneficiado; apoderados D. José María Obregon y 
Gómez y D. Ricardo Cantolla. — Importe del crédito 4.450 pe
setas 35 céntimos.

Madrid 3 de Agosto de 1877.=Por el Jefe.del Departamento, 
José G. de Aguilar.=V.® B.®=E1 Director general, Maldonado.



Gaceta de Madrid.-Núm. 2 3 7 . 25 Agosto de 1877. 567

T e s o r e r ía  C e n tra l d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia £7 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 31 de Diciembre 
de 1876, señaladas con les números del 84-9 al 900 de presen
tación, y 1.349 á i .400 de sorteo para el pago, importantes 
8 6 .1 1 % pesetas y SO céntimos.

Madrid £4 de Agosto de 1877.—El Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoeehea.

B a n co  d e  E sp añ a .
Habiendo sido realizados de la Dirección del Tesoro los 

intereses del segundo semestre del año último de 1876, corres
pondientes á los bonos del Tesoro de la primera emisión de
positados en este establecimiento, so avisa á los interesados 
que pueden presentarse á percibirlos desde el lunes £7 del ac
tual, prévia exhibición de los resguardos respectivos.

Madrid £4 de Agosto de 4877.=EI Vicesecretario, Juan de 
Morales y Serrano.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Comision provincial de Jaén.
A  las doce del día £5 de Setiembre próximo tendrá lugar 

en el Gobierno civil de esta provincia la subasta de las obras 
para la construcción del trozo de carretera provincial, que 
empalmando la parte construida de la de Jaén á A lcalá la 
Real termine en la villa de Frailes, bajo las condiciones del 
pliega que se insertará en el Boletín oficial correspondiente al 
dia £5 del corriente mes; quedando de manifiesto en la Secre
taría del centro provincial el presupuesto y pliego de cond i
ciones facultativas.

Y  para que llegue á noticia de los que deseen interesarse 
en dicha licitación se anuncia por e! presente.

Jaén %i de Agosto ds 1877.—El Vicepresidente, José de Bo- 
n illa .= P or acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario, 
Francisco Flores Suazo.

Administración económica de la provincia
de Jaén.

Hallándose esta Administración económica instru yendo 
el expediente ele alcance que resultó á D. Juan Yebra y E scu
dero, Administrador de Loterías que fué de Linares, se hace 
preciso que dicho señor se presente por sí ó por medio de re
presentante en esta oficina en el improrogable término de 10 
dias, á contar desde el que aparezca inserto en este periódico 
oficial el actual anuncio; teniendo entendido que de no verifi
carlo se continuarán las diligencias, resolviéndose por esta 
dependencia Jo que proceda en justicia.

Jaén %£. de Agosto de 1877.=Antonio del Castillo.

Administraren del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia £3 de Agosto,
Núm, 366 Antonio Rodríguez I.— Cabañas.

367 Alfonso Bidrero.— Bélmez.
¿68 Bernabé Trigo.— Ginzo.
369 Dorotea Gutiérrez.— Saró.
360 Enrique Navarro.— San Sebastian.
861 Jaime Domingo.—Bocacer.
36% Joaquín Santos.— Navalcarnero.
363 J. Diega Pradelos.—Alcoy.
364 Luisa Valles.—-Valencia.
365 Manuel Quejina.— Redecilla.
366 María Bermudez.— Sandorbe.
367 Ramón Soler.— Almodóvar.
368 Ramón Redondo.—Cáeeres.

Madrid £4 de Agosto de 1877.=E1 Administrador, Martin 
Botella»

Comandancia de la Guardia civil de la provincia 
de B a r c e lo n a .

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 9 del actual, 
esta Comandancia ha señalado el dia £0 de Setiembre próxi
mo, á las diez de su mañana y  en el despacho del Coronel pri
mer Jefe de dicha Comandancia, la adjudicación en pública 
subasta de las obras que han de practicarse en la casa-cuar
tel de la Guardia civil de esta capital bajo el presupuesto 
de 4.719 pesetas 86 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en el 
decreto do £7 de Febrero de 185%, ante la Junta de Jefes y  Ofi
ciales del cuerpo nombrada al efecto, y  que se hallará á la 
hora y dia indicado en el local designado en esta ciudad, en 
el que estará de manifiesto el pliego de condiciones para cono
cimiento del público, el presupuesto y  demás instrucciones 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al .modelo que se expresa á continuación; 
y  la cantidad que ha de consignarse uréviamente como garan
tía para tomar parte en la subasto, será de 4.000 pesetas en 
dinero efectivo,,

En el caso do que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en el acto en los términos prevenidos en la 
Real instrucción, ds. 18 de Marzo de 185%; siendo la primera 
mejora por lom ónos de 10 pesetas, quedando las demás á v o 
luntad de los licita dores siempre que no bajen de £ pesetas.

Para la mayor publicidad se consigna también ¿  conti
nuación el citado pliego de condiciones, que podrá verse todos 
los dias, desde las diez á las doce de la mañana, hasta el en 
que se celebre la subasta, en el citado local.

Barcelona %% de Agosto de 1877.— El Coronel primer Jefe, 
Rafael Montero.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  que habita en    enterado del
anuncio pub icado en los periódicos oficiales, de las condicio* 
nes, presupuse so y demás antecedentes facilitados, con arreglo 
a los cuales se saca a publica subasta la construcción de las 
obras de reparación que deben efectuarse en la casa-cuartel 
de la Guardia civil del puesto de Barcelona, se compromete á 
ejecutar las expresadas obras, con estricta sujeción á Jas con
diciones fijadas y explicadas, haciendo-la rebaja de

(Aquí se expresará en letra el tanto por 100 que’ se* rebaja

en los precios que marea el presupuesto, depositando en el acto 
la cantidad de 1 .0 0 0  pesetas corno fianza.)

(Fecha y firma del proponente.)

PLIEGO DE CONDICIONES.

1.a El contratista al que ss adjudique la contrata de las 
obras que deben verificarse en ha casa-cuartel de la Guardia 
civil de esta capital tendrá presente lo prevenido en el de
creto de £7 de Febrero de 185% para tomar parte en la subasta.

%.a Todas las obras que se efectúen se darán por termi
nadas á ios 15 áias siguientes al en que se le adjudique la 
contrata, sin la concesión de próroga por la imprescindible 
necesidad de la pronta ejecución de aquellas.

3A Una vez llevadas á cabo las obras que se expresan en 
el presupuesto, serán reconocidas por un Arquitecto, y .d e s 
echadas aquellas que no estén ajustadas á las condiciones de 
seguridad, perfección y  que no se hayan empleado en ellas 
los materiales de primera clase aprobados para estos usos; 
siendo de su cuenta el arreglo de todo lo inadmisible, ó que
dando por esta causa rescindido el contrato con la pérdida 
del depósito, renunciando á todos los derechos que puedan 
asistirle por la falta de cumplimiento á lo estipulado en esta 
clase.

4.a En el acto de la adjudicación deberá hacer el depósito 
de 1 .0 0 0  pesetas:

5 .a .La adjudicación recaerá en el postor que ofrezca lle 
varlas á cabo en el menor tiempo posible, pero con la solidez 
en las mismas, y que al mismo tiempo ofrezca más economía 
en el importe de ellas, empleando el número de operarios ne
cesarios y dirigiéndolas en persona.

6 .a Después de terminadas las citadas obras no podrá exi
gir el constructor al que se adjudiquen otra cantidad que la 
que haya, fijado y por la que se le hayan adjudicado, sea cual
quiera i.a causa que manifieste.

7 .a Es condición precisa no reclamar ni recibir el importe 
de las obras que se adjudiquen hasta que no se abonen al 
cuerpo; pudiendo únicamente después ds trascurridos tres 
meses de efectuadas aquellas solicitar el importe del depósito 
consignado anteriormente y alguna cantidad á buana cuenta, 
que no podrá exceder de la cuarta parte del importe del pre
supuesto.

8 .a En ningún caso podrá el contratista advertir para lle 
var á cabo un contrato los usos y costumbres del país res
pecto de la ejecución de las obras ú otras exigencias que es
tén en oposición á lo terminantemente expuesto en este pliego 
de condiciones,

9.a Las obras que deben verificarse son: recomposición del 
piso y  techo del dormitorio de la caballería; cambiar las ma
deras inútiles, así como el piso y  techo de la caballeriza pe
queña; limpiar [las cañerías, reponer otras-y. recomponer las 
paredes destruidas por filtraciones; construir un depósito 
para los lugares comunes, farreglar las cañerías ds estas pa
redes-y pisos áe los mismos; recomponer el enladrillado de 
la entrada principal del edificio, dormitorios , puertas, escale
ras y  puerta principal del m ism o; recorrer las puertas y  
ventanas de siete pabellones de guardias casados y blanqueo 
general de todo el edificio; pintar las maderas de color de las 
demás al óleo.

10. Será obligación del contratista satisfacer de su cuenta 
el importe de la escritura pública que ha de llevarse á cabo

í con 7  reglo al citado Real decreto é instrucciones, así como 
s i* <?eer los gastos que proporcione el reconocimiento peri- 
c ^ne ha ele’ practicar un Arquitecto de la Real Academia 
de iV  fies Artes, y certificación correspondiente que extenderá 
el mismo después de practicado dicho reconocimiento, como 
igualmente los sellos y  demás gastos que exijan las cuentas 
duplicadas que debe formalizar esta Comandancia, com o tam
bién de este anuncio y  pliego de condiciones en la G a ce ta  
del Gobierno.

14. La adjudicación ó remate recaerá sobre la. proposición 
más ventajosa arreglada exactamente ai modelo.

1 %. Si en el acto de la subasta se presentasen dos proposi
ciones iguales, se celebrará durante la primera media hora 
únicamente por sus autores una segunda licitación, y adjudi
cándose después por el Presidente á aquel., que más Ventajas 
proporcione á la Hacienda.

■ Barelona %% de Agosto de 4877.=S1 Coronel primer Jefe, 
Rafael Montero.

C o m is a r ía  á e  G u e r r a  de Barcelona.
El Comisario de Guerra, instructor de expedientes de rein

tegro en el distrito de Cataluña.
Por el presente, y en virtud de lo que dispone el artícu

lo 146 del reglamento de £5 de Junio de 4870 parala ejecución 
de la ley orgánica del Tribunal de Cuentas del Reino, cito, 
llamo y emplazo á D. Jáime Serva y Coll, Alférez que ha sido 
de infantería, para que en el término de 1 0  dias, contados des
de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en 
el Boletín oficial de esta provincia, se presente en esta Comi
saría de Guerra por sí ó por apoderado bastante á responder 
al reintegro que se le exige de la cantidad de 445 pesetas que 
en 4 de Mayo de 4877 percibió en Figueras del Oficial ds A d
ministración militar D. José Atienza; apercibido que de no v e 
rificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Barcelona £4 de. Agosto de 4877.=Pedro de Arjona.

El Comisario de Guerra, instructor de expedientes de rein
tegro en el distrito de Cataluña.

Por el presente, y en virtud de las atribuciones que me 
corresponden en delegación del Tribunal de Cuentas del R e i
no, cito, llamo y emplazo á D. Juan Taboada, Alférez que fuó 
en 487% de la compañía movilizada de Fiera, para que en el 
término de 40 áias, contados desde la publicación de este edic - 
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales d e  las cuatro 

i provincias de este distrito, comparezca en.esta Comisaría de 
Guerra, sita en la calle nueva de San Francisco, núm. £ 1 , á 
responder al reintegro de. 766 pesetas 37 céntimos que se le 
exige porgas prendas y efectos de utensilio que han resulta
do extraviadas del que tenia á su cargo recibido en Igualada 
para la fuerza de dicha compañía; apercibido que de no veri
ficar su presentación le parará el perjuicio á que haya lugar.

Barcelona %% de Agosto de 4877,=Pedro de Arjona.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  m il i ta r e s .  
Errazu.

D. Rafael Martínez Iiieseas y  Martínez, Teniente fiscal del 
segundo batallón del regimiento infantería de Zaragoza, nú
mero 4%.

Habiéndose desertado de este eanton el soldado de la

quinta compañía Francisca García y García, a quien estoy su
mariando ñor dicho delito; usando de 3as facultades quo en 
estos casos conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del 
Ejército, por el presente M í:. hamo y emplazo por segundo 
edicto al expresado sel Gnu. señalándole la guardia de pre
vención de esto destaco mema, donde deberá presentarse den
tro del término de £ 0  días. a. contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sm s ■' recargos; y  en caso de no presen
tarse en el plazo señalado u  seguirá la causa y se sentenciará, 
en rebeldía.

Err&zu 48 de Agosto o.i 'i377.=*RafaeI Martínez illsscas.

                                                San Fernandp.

D. Miguel Solís y Abadía.. Teniente Coronel de Ejército, 
Comandante fiscal del segundo es tallón, dol primer regimiento 
de infantería de Marine,,

Habiéndose ausentado ¿el cuartel de San Carlos de esta 
plaza, é ignorándose el paradero de Juan Fernandez Escude
ro, soldado de Ja tercera compañía de este batallón, á quien 
estoy sumariando por el delito de segunda deserción; y usan
do de la jurisdicción concedida por las Reales Ordenanzas, 
por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo al referi
do Juan Fernandez Escudero, señalándole el antedicho cuar
tel de San Cárlos, donde ceborá. presentarse personalmente 
dentro del término de 30 dm.s, contados desde esta fecha, para, 
dar sus descargos y  defensa: y de no comparecer en el plazo 
prefijado se seguirá la causa y sentenciará, en rebeldía por el 
Consejo do guerra competente.

Y para que llegue á noticia de todos ss publica este edic
to en San Fernando á 48 de Agosto de 4877.— 'Y . 8 

guel S olís .= P or mandado de!. Sr. Fiscal. el Escribano Miguel 
González.

Juaga álos ilo nuimara 
Alcántara.

D. José María Guerrero y Rivero, Juez de primera instan
cia de esta villa de Alcántara y su partido.

Por el presente cito, Ho mo y  emplazo á Peña Bustamante, 
Manuel Benite y Quintina Bravo, cuyo paradero y  domicilio 
se ignora, para que dentro del término ele 40 días se presenten 
en este Juzgado en horas de audiencia con objeto de ser exa
minados en la causa que se sigue contra Francisco Merino Gil 
por hurto de una jaca; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 26 áe Julio de 4877.=José María 
Guerrero y  R ivero .= P or mandado de S. S., Pedro Cano 
Medina,

B ande.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios R ey constitucional 

de España, y en su nombre D. Rosendo Ber antes, Juez acci
dental de primera instancia de Bandeo

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Alonso Prieto 
natural y  vecino de Santa Comba, para que dentro del térmim 
de 30 dias, á contar desde la última inserción de este edicto 
se presente en este Juzgado á nombrar Procurador y Abcgade 
que le defiendan en causa criminal que se le instruye sobre 

| lesiones á Joaquiíi Dameano Alfonso; apercibido que caso con 
trario seguirá aquella su curso ordinario y le parara el per* 
juicio que haya lugar.

Bande £ 6  de ¡Julio de lS77.=Roser¡do Serantes.^De $i\ 
orden, Gumersindo Loscertales»

B arcelona.-A fueras.

D. Antonio María de Pineda, Juez ¿e primera instancia de 
distrito de las Afueras de esta capital.

Por el presente primer pregón y  edicto c ito , llamo y  em
plazo á Josefa Fabré y  Yiíatía, casada, vecina de Gracia, 3 

‘ cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del íérminc 
de nueve dias, contaderos desde la inserción del presente, com 
parezca ante mi Juzgado, sito en el ex-convento de San Caye
tano, en la plaza de Santa And, de esta ciudad, a responder i 
los cargos que le resultan en la causa criminal que contra k 
misma me hallo instruyendo sobre- malos tratos á las niñss 
Ana y Erundina Mellon; bajo apercibimiento, en caso de in 
cumplimiento, de pararla el perjuicio que en derecho hubiere 

| lugar.
i Dado en Barcelona á £3 áe Julio de 1877,=Antonio María 
| de P ineda.=Por disposición de S. S„ Ventura Utrillo.

D. Antonio María de Pineda, Juez ds primera instaneña del 
distrito de las Afueras de esta capital.

Por el presente único ealcv. cito, llamo y emplazo á Mo
desto Albert y Vellver, naGuul de la presente, vecino que ftu 
de Gracia, casado, de 34 ? fu- - de- edad y  cuyo paradero actúa 
se ignora, á fin de que den'"'; de: término de nueve dias si
guientes á la publicación del presente en el Boletín oficial 3 

G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca, de rejas adentro en las cár
celes nacionales de esta cr - cr % objeto de extinguir la pens 
de seis meses y  un dia de v  cicn correccional á que ha sido 
ejecutoriamente condenan  ̂ l - érítos de la causa criminal 
que contra el mismo se siguió por el delito de disparo de.arma 
de fuego y  lesiones; bajo apercibimiento de que en cas© con
trario será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y  m ili
tares y  agentes de la. policía, judicial que, caso de tener noti
cia del paradero del expresado Modesto Albert, procedan á su 
eaptura y  conducción á las cárceles de esta, ciudad á mi d is
posición.

Dado en Barcelona á £ 6  de Julio de 4877,— Antonio María 
de P ineda,=Por disposición del Su Juez, Francisco Mtopon* 
y Labros.
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B a r c e l o n a .--San Pedro.

D, Francisco Galicia, Juez de primera ínsteme:® del d is
trito de San Pedro de esta  ciudad.

Por e- presente B8 cria, llama y empieza á Teresa Soler, 
sirvienta .que fué de Antonio Rivas, en D ( ri o de Oopons 
de esta cridad, do 18 años de edad, natun  . , > "gosa, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se Ignora, para que 
dentro del término de nueve dias, á contar de la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente ante este 
Juzgado, calle de la Raja, números 13 y lo, piso tercero, á pres
tar indagatoria en méritos de causa que so Ja rigue s:bre 
roño; bajo apercibimiento de que en caso contrario la parará 
el perjuicio a que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo se ruega y na mida á todas las Autorida
des, fuerza pública y demás que constituya Ja policía jud i
cial procedan á la busca y captura de Ja expresada Teresa 
Soler, la cual tiene las señas siguientes: estatura pequeña, 
ojos azules y pequeños también, pelo rubio, y habla castella
no; y caso de conseguirlo 3a conduzcan á las cárceles do esta 
ciudad á disposición del presente Juzgado.

Dado en Barcelona á 27 de Julio de í 877.=Franciftcc> Ga- 
ü d a —Por mandado de .3. S., Licenciado Víctor Font.

B a r c o  d e  V a l d e o r r a s .

D. Gregorio YLito de Hoyos, Juez de primera instancia del 
Barco de V&ideorras y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jo^é 
Haría García, alias Trípuli, vecino del pueblo de Arcos, tér
mino municipal de Villamartin, en este partido, cuya resi
dencia fija del mismo se ignora, para que en el término 
de 42 dias, que empezarán á contarse desde la inserción de 
la riresm te  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia de Orense, comparezca en la sala de audiencia, de 
este Juzgado á prestar declaración con juram ento por ahora 
en la. causa crim inal que me hallo instruyendo sobre hurto 
de un olivo á D. José García Cambo, vecino de Pontela de 
Gorgoreo; bajo apercibimiento que de no concurrir le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Barco de Valdeorras Julio 24 de 4877.—Gregorio V ieíto .=  
De érden de S. S., José de Enriquez.

C á d i z . - - S a n t a  C r u z .
D, Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretarlo honorario 

de S. M., Jefe superior honorario de Administración civil, ca
ballero y Comendador de la Real y distinguida Orden de Car
los III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y Alme
ría, Juez Decano de los de esta plaza y de primera instancia 
del distritogde Santa Cruz ?de la misma.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias, contados 
desde el en que aparezca inserta en la G aceta de Madrid, se  
cita, llama y emplaza á Francisco Cepero García, hijo de Ma
nuel y de Rita, natural del Puerto de Santa María, de 55 años 
de edad, soltero, carpintero y vecino últimamente de esta ciu
dad, en la calle de la Merced, núm , i , el cual es de estatura 
alta, delgadojcabellcs y ojos negros, nariz y boca grandes, bar
ba corta y sin señas particulares, para que en dicho térm ino 
se presente en la cárcel de asta ciudad á ser notificado del 
auto por el que se decreta su prisión provisional en causa que 
se le sigue per hurto; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades civiles y m ili
tares y demás dependientes de la policía judicial se sirvan 
disponer la busca y captura del expresado individuo, y su re
misión á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juz
gado.

Cádiz 20 de Julio de 4877.=Rainon de Sendra.=Por F er
nandez, Án ionio F. y Arenas.

D. Rasión de Sendra de la Cueste, Secretario honorario 
de S. M,, Jefe superior honorario de Administración civil, Ca
ballero y Comendador ib U Real y distinguida Orden de Cár- 
los III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y Alme
ría, y Ju .z  de primera instancia Decano dd  distrito de Santa 
Cruz.

Por k  presento requisitoria se cita, llama y em plazad An
tonio SBmriem sin que ^orden  más antecedentes, para que en 
el término de 40 dios, contados desde la inserción en la Ga
c e ta  be M adrid, se presente en este Juzgado á prestar decla
ración. indagatoria en causa que se le sigue por contrabando 
de tabaco; br jo apercibimiento que si no l e  verifica en él plazo 
marcado se le declarará rebelde, y las providencias que se d ic
ten le pararán el perjuicio que hoya lugar.

Cádiz 25 de Julio de 4877.—Ramón de Sendra .= Juan  Cruz 
López.

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 
de S. M.? Jefe superior honorario de Administración civil, Ca
ballero y Comendador de la Real y distinguida Orden espa
ñola de Garlos III, Abogado de los ilustres Colegios de Gra
nada y Almería, y Juez de pri. a era Ínstamela Decano y del 
distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Josefa Boce, sin que consten más antecedentes, para que en 
el término de 40 dias, contados desde su inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á  prestar decla
ración indagatoria en causa que contra la misma se instruye 
por contrabando de tabaco; apercibida que de no comparecer 
ea el plazo marcado se Ib declarará rebelde, y las providencias 
que se dicten la pararán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 26 de Julio de 4877.—Ramón de Senara.—Juan Cruz 
López.

D. Ramón de Senara de la Cueste, S corolario honorario 
de S, M., Jefe superior honorario do Administración civil, Ca
ballero y Comendador de la Real y distinguida Orden espa
ñola do Cárlc.s III, Abonado de loe ilustres Colegios de Gra
nada y Almería, y  Juez de m  <• instancia Decano y 'del 
distrito de Santa Cruz de es:a ^  p ’u-b

Por la presente req irs’iori i s , <• , llama y emplaza á Ma
ría Cruces, sin que consten r * • s ' * e d e jíaq  para que en el 
término de 40 dias, cordados es »• <* u re rc ie n  áe la presente 
en l a  G a c e t a  d e  M a d r id , eo ; en este* m i Juzgado á
prestar declaración, i n d a g a t o r i a  en causa quo contra la misma 
se instruye por contrabando de tabaco; apercibida que de no 
comparecer en  el plazo que queda señalado-se la  declarará re
belde, y las providencias que se dicten la pararán el perjuicio 
que líaya lugar.

Cádiz 26 de Julio de 4877.=Ramon áe Sendra.=Ju&n Cruz 
López.

D. Ramón áe Señaba do la Cuesta, Secretario honorario- de 
S. M., Jefe superior honorario do Administración civil, Caba
llero y Comendador de la Real y distinguida Orden de Car
ies III, Abogado do los ilustres Colegios de Granada- y A lm e
ría, y Juez de primera instancia Decano del dí.strito> de Santa 
Cruz.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo
sefa Reyeq sin que resulten más antecedentes, para que en 
el término de 10 dias, contados desde la inserción, de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en causa que se la sigue por 
contrabando de tabaco; bajo apercibimiento de que no verifi
cándolo en el plazo marcado se la declarara rebelde, y k s  pro
videncias que se dicten la pararán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz y Julio 26 de 4S77.=Eazuon de Sendra .=Juan  Cruz 
López.

I). José Marco Lope de Molina, Juez de primera instancia  
de este partido.

En virtud de este edicto-requisitoria se cita, llama y em
plaza á Melchor Gúir&o Bosch, natural y vecino de Totana, 
hijo de Antonio y de Dolores, soltero, barbero, de edad de 22 
años, para que se persone en este Juzgado á fin de notificarle 
cierta providencia en causa que se le sigue sobre lesiones á 
Pedro José Román, para lo cual se le señala el término de 40 
dias.

Y al propio tiempo, no habiendo sido hallado en el pueblo 
de su domicilio, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), los Sres. Jueces de prim era instancia dispondrán la 
busca y captura de aquel, así como los Jefes de la Guardia 
civil, Alcaldes y demás agentes de policía judicial, rem itién
dolo á este Juzgado por tránsitos.

Dado en la ciudad de Cartagena á 27 de Julio de 4877.= 
José M areo.=José Bayo.

C oru ñ a.
D. Raimundo Nave ira de Ibero, Juez municipal de esta, c a 

pital, y como tal funcionando como de partido por indisposi
ción del propietario.

Hago notorio que D. Santiago Sánchez Mosquera, de pro
fesión Abogado, y hoy N otario , Registrador interino que ha 
sido d é la  propiedad de este partido, cesó en el desempeño-de 
este último cargo en 30 de Mayo de 1873.

Y en observancia de lo que previenen los artículos 366 de 
la ley hipotecaria reformada, y el 280 del reglamento para su 
ejecución, acordó y se anuncia por sexta vez la devolución 
del depósito que ha--constituido-el Mosquera á fin de que lle 
gue á noticia de todas las personas que tengan alguna acción 
que ejercer contra aquel para los efectos correspondientes.

Dado en la Coruña á 24 de Julio de 1877.»»Raimundo Na- 
veíra do Ibsro .=José M. Carrero.

D. Alfonso XIÍ, por la gracia de Dies Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Francisco de Aguirre, Juez .del 
partido áe la villa de Chantada, en comisión.

Por el presente hago saber que m  este Juzgado y  Escri
banía del que autoriza se instruye causa criminal en.averi
guación de los autores de la. tentativa de robo ejecutado al os
curecer ¿el o de Junio último en el punto dos Rarreiros á 
Santiago Yus te, de Santiago de Lovelle, y otros, en la que se 
acordó llamar* por edictos á la persona ó personas que se 
crean con derecho á una barrena de las llamadas aspírales, 
de cuarta y media forzada de la rg o , que abre un buque fie 
pulgada y media; una gorra color castaño claro con franja 
azul y blanca, de las llamadas m arineras, y un -montecristo 
viejo, color castaño, con algunos re ¿mendos y agujeros peque
ños, bandas áe tartan  encarnado y negro, forro da igual cla
se azul y blanco, y cuello de terciopelo viejo castaño claro, 
cuyos efectos fueron hallados en el punto en que la tentativa 
tuvo efecto; en inteligencia que de no comparecer á reclam ar
los dentro de los 40 dias siguientes á la inserción de este edic
to en el B oletín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Madrid 
se dará á la causa el curso correspondiente.

Dado en Chantada á 24 de Julio de 4877. =  Francisco de 
A guirre.=D e su mandado, Manuel Fernandez Páramo.

E s te l l a .
D. Mariano Federico, Juez de prim era instancia de la  ciu

dad de Estella y su partido.
Encargo á todos los individuos de la Guardia civil y de

más dependientes de policía judicial de la Nación procuren 
por cuantos medios estén á su alcance conseguir la captura 
de Tomás Gómez y Simón Lacalle , ámbos solteros, naturales 
y residentes en el lugar de Olejúy oficio labradores; caso de

conseguirla los conducirán con las seguridades necesarias á 
las cárceles de este Juzgado, per estar así ordenado en la cau
sa crim inal que en el misino se les sigue por homicidio d® 
Eugenio Sanz, ocurrido en el mencionado lugar de Olejúa la 
noche del 48 del actual.

Estslla 26 de Julio de 4877. =  Mariano Federíco.=Por su 
mandado, Basilio Marín.

Señas de Tomás Gómez»
Edad 20 años , estatura regular, cara larga, pelo negro, 

ojos azules, barba poblada, patilla, form ada, color moreno; 
viste al estilo del país.

Señas de Simón Lacalle.
Edad 22 años, estatura baja, cara redonda, pelo come cas

taño, los ojos un poco blandos, color bajo, barba nada; visto 
pantalón áe hilo rayado, blusa azul, boina y alpargata valen
ciana, y es bastante falto para la pronunciación.

D. Mariano Federica y Castaños, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Esteüa y su partido.

Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza á 
Gregorio C h av arri, natural de Ubago y vecino de Torres, de 
estado casado , cuyas señas personales abajo se expresarán,, 
para que en el término de 40 dias se presente en la cárcel de 
este partido á responder á los cargos que contra el mismo re 
sultan en causa que se le sigue por homicidio de Dionisio 
Gómez, vecino de Torres; bajo apercibimiento que de no v eri- 
cario le parará el perjuicio' qme haya lugar.

Y ruego á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y prisión del citado reo y con
ducción á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Estella á 28 da Julio de 4877.=M ariano Faderi- 
co .= Por su mandado, Martin Pegenante.

Señas personales.
Estatura regular, de 39 años de edad; vestía pantalón os

curo casiana, pañuelo azul de cuadros en la cabeza, anguarí- 
n a y  alpargatas valencianas.

D. José Vidal, Juez de primera instancia de Estrada.
Por el presente .cito y llamo á Ignacio Silva, vecino que 

fué de los términos de aria villa y ¿Ausente en la actualidad 
en ignorado paradero, para que dentro del término de SO dias, 
á  contar desde la inserción de este edicto en la G aceta  ds  
Madrid y  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado, como marido de Josefa Tato Alvarez, á usar de su 
derecho en les autos sobra juicio necesario de testam entaría 
de las fincabilidades de D. Silverio y D. Felipe Tato, y Doña 
María Rosa Alvarez, esposa de aquel, promovidos por F ran 
cisco Rey Duran, de esta referida villa, como padre de Ge
nerosa Rey Tato, de pupilar edad, h ija  de Teresa Tato Alva
rez, para el que ss le cita en forma, y por cuyo medio se en
tiende también suplida la que pudiera verificarse á la Josefa 
Tato, una vez que, sin la intervención de su esposo, no puede 
oír ninguna diligencia; pues de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Estrada 47 de Julio ds 4877.=José V idal.=D e orden de 
S. S.9 Ignacio Andújar, X —327

Figueras.
En virtud de providencia de esta fecha, proferida por Don

juán  Gualberto Noguós, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido, en méritos de la causa crim inal sobre 
robo de un fardo de la vaca del coche de la Sociedad Lavaill 
en la expedición que hizo desdo La Junquera á esta ciudad 
en la madrugada del di a 27 de Marzo último, se cita á los 
viajeros Mr. Salvat, las esposas de tres carabineros, Mr. R i-  
gon y Mr. Lucien, sin que consten otras circunstancias, que 
iban en el expresado coche en la referida expedición, para que 
dentro del térm ino de 45 días se presenten ante este Juzgado 
para declarar en méritos de dicha causa.

Figueras 26 de Julio áe 4877.=José Conte la Corte.
F u e n t e  d e  C a n t o s .

D. Jerónimo Cortés y Cortés, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente y término de 20 dias cito para que compa
rezca en este Juzgado á Florentino Molina Pardo, natural de 
esta v illa y  vecino de Pallares, como de 50 años, casado, es
ta tura  alta, color moreno, cerrada de barba; tiene una gran 
cicatriz en el carrillo izquierdo y otra pequeña en la nariz; 
viste pantalón y las demás prendas según los artesanos del 
país; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo suplico á toda clase de Autoridades, Guardia 
civil y dependientes de orden público procedan á la busca, 
captura y remisión del mismo á este Juzgado con toda segu
ridad. Así lo he mandado en la causa que se sigue en  su 
contra por homicidio á su convecino Manuel Ostu.

Dado en Fuente de Cantos Julio 27 de 4877.=Jerónimo 
Cortés y O ortés.=Sl Escribano, Avelino Fernandez*

Granada.-Sagrario.

D. Serafín Rubio, Juez de prim era instancia del distrito 
del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á José 
Aguado Torres, natural de Güevejar y vecino de Nivar, sol
tero, molinero, de edad de 49 años, para  que se presente en 
este Juzgado á ser notificado de la sentencia pronunciada por 
la Excma. Sala de lo crim inal de esta Audiencia en causa se
guida sobre disparo de un arm a de fuego, y además cumplid 
la pena que le está impuesta.
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A la v e z  recom iendo á, las A u t o r i d a d e s  é  individuos de po 
licía j u d i c i a l  procedan á  la  cap ta ra  de dicho procesado, y  caso 
de ser habido lo rem ítan  á la cárcel de esta ciudad á d ispo
sición do osle Juzgado.

Dada en G ranada á 26 de Julio  de 1877.—Serafín. R u b i o s  
P or m andado de S. S ,5 M anuel A m aro.

G ran a d a ..—S a lv a d o r .

R. Pedro G arcía San R om án, Juez de p rim era  in stancia  
del d is trito  do! S alvador de esta capital.

P o r el presente se cita, lia  roa y em plaza á  R afael R ep u 
llos Tropillo, vecino de Córdoba, so! loro, del campo y do 26 
años, para  que en el té rm ino  de 15 días, á con tar des a o la  in 
serción de este edicto e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente 
en este Juzgado y E scriban ía  del que refrenda á oír notificación 
de la sentencia dictada en causa con tra  José Á reos Loen por 
las lesiones que le infirió.

Dado en G ranada á £3 de Ju lio  de 1877.—Pedro. G arcía 
S an  R om án.— Por m andado de S. S ., por M artín ez , Juan 
P rie to .

La Cañiza.
P or el p resen te  segundo edicto se llam a á los que ss crean 

con derecho á la .h e ren c ia  de D. José M aría Mosquera y T a 
beada, vecino que fué de la parroqu ia  de Cabeiras, fallecido 
abintestado en esta v illa  el 30 de D iciem bre de 1873, p a ra  que 
en el té rm ino  de 80 dias se p resenten  en este Juzgado á, de
ducirlo  en form a.

Dado en L a Cañiza á 18 de Agosto de 1877.—Lorenzo L ó
pez Oaam año.—A ntonio Pacorro . —P

L a  C aro lina .
D. Alfonso X II, por la  gracia  de Dios R ey  constitucional 

de E spaña, y e n  su  nom bre - D. F rancisco  Muñoz V alenzuela, 
Juez de p rim era  in s tanc ia  de esta ciudad y su partido .

Á los de igual clase de la  N ación española a ten tam en te  
saludo y hago sab e r que en este de m i cargo y por la E sc ri
ban ía  del que re fren d a  se sigue causa crim inal de oficio c o n 
tr a  los au tores del h u rto  de caballerías á  Ju an  Jim énez V alo
ra  y otros vecinos de esta  ciudad, cuyas stñfis se expresarán  
á  continuación, en la que se h a  acordado en providencia de 
este dia expedir requ isito ria , por la que, y en nom bre de S. M. 
el R ey (Q. D. G.), exhorto  y requiero á los Sres. Jaeces a r r i 
ba  nom brados, y de m i parte  les ruego y encargo que lin g o  
que la  presente vean se sirvan  m andarla  g u a rd a r y  cum plir, y 
en su  consecuencia disponer se proceda á la busca, captura, y 
rem isión en su  caso á este Juzgado de dichas caballerías y de 
las personas en cuyo poder se encuentren  s i  no acred itasen  
su  legítim a procedencia, y  cuyas señas se expresan  á c o n ti
nuación; pues en hacerlo  así adm in is tra rán  ju s tic ia .

Dado en L a C arolina á 28 de Julio  de 1877 .= F ranc iseo  
Muñoz V alenzuela.—Por m andado de S. S., P edro  de la Vega.

Señas de las caballerías.
U na yegua negra, con un  potro asim ism o negro, como de 

unos 10 años la p rim era  y  uno el segundo.
O tra yegua con pelo dorado ó castaño, de 12 años.
O tra yegua tam bién  castaña, m ás vieja y  lunanca .

La G uardia.

D. R icardo Vill&rcal, Juez m unicipal de esta v illa , e jer
ciendo la  jurisd icción  del de p rim era instancia  por ausencia  
del p ropietario .

P o r- la  presen te  requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á un 
hom bre desconocido, cuyas señas se in se rtan  á continuación, 
para que dentro  del térm ino  de 15 días, á contarse  desde 
Ja inserción de este docum ento en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca en este Juzgado con objeto de rec ib irle  la  oportu 
n a  indagato ria  en v irtu d  de los cargos qua con tra  él re su ltan  
en causa que se sigue sobre robo de un m acho el dia 16 del 
ac tua l en el térm ino de Ir. Is la , jurisd icción  de M ontería, a l
dea de P eñacerrada, á  Santos Velasc.o, dom iciliado en dicho 
M ontoria; apercibido que de no verificarlo  se le dec la ra rá  re 
belde y le p a ra rán  los perju icios que h ay a  lugar.

P or tan to  encargo á  todas las A utoridades, así civiles como 
m ilitares, que en el caso de ser hab ido  dicho hom bre, a s í 
como tam bién  el m acho robado, cuyas señas tam bién  se in 
sertan , los pongan á disposición de este dicho Juzgado con las 
seguridades necesarias.

Dada en L aguard ia , provincia de A lava, á 86 de Ju lio  de 
1877 .= R icardo  V illa re a l.= P o r su m andado, y  por A y a la ,'V a 
len tín  N eira.

Señas del desconocido.
E dad como de 72 años, capa de paño pardo,, som brero h o n 

go en la  cabeza, y  m uy  alto .

Señas del macho rodado.
Cerrado, pelo negro, con una  m ota b lanca  en el costillar, 

calzado de las dos m anos, de seis cu artas  y m edia de alzada, 
con una oreja rasgada, tuerto  de un ojo, y  lo lleva en  pelo.

L iria .

D. Francisco  P $ lau  y  Sagrera, Juez de p rim era  in s tan c ia  
de este partido.

P o r el presente y  fínico edicto cito, llam o y  emplazo á  V i
cente A lbors y  M erino, de 30 años, casado , a lguacil que fu é  
del A yuntam iento  de esta v illa , para  que dentro de 15 dias ¡se 
presente en este Juzgado en ho ras de audiencia  con objeto de 
reconocer en rueda  al procesado T om ás F a lo m ir y Mtirgui, de 
asta  vecindad, en la cau?:a con tra  el m ism o sobre aprehensión 
de aceitunas en su casa; bajo apercib im iento  que de no ve rifi
carlo  1c p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

Dado en L iria  á 16 de Julio  de í877.=^Fm aeiseo Palau.=— 
Por su m andado , E lias M artínez.

M a d r i d . —A u d i e n c i a .

E n  v irtud  de prov idencia  do! A* T~ O iislóbal U rree , Juez 
m un ic ipal suplente, o in terino  as p r  m s ta n d a  cid distrito
do la A udiencia do en ta C orto , por pi sentó único edicto y 
térm ino  «sólo de cinco oías so c*ta /  ¿ . al m aestro  zapatoio 
conocido por Cali ¡mía, cuyas dem as c ircunstancias se ignoran, 
y que h a  v ivido en la calle del L abrador, n ú m . 12, cuarto 
bajo, á ñn  de que den tro  do dicho térm ino com parezca en este 
Juzgado y E sc rib an ía  del que re fren d a  á p resta? declaración 
en causa c rim in a l que so ins truyo  contra  A ntonio Castro Ja - 
ram illo  por estafa; apercibiendo á aquel quo do no verificarlo 
le parará  c: p apn ldn  que ra y a  lugar.

Madrid 88 ce  Julio  de 1877.—EI E scribano  ac tuario , José 
Eseri cano.

Madrid.-Buenavista.
E n v irtu d  de providencia d d  Sr. Juez da p rim era  in s tan c ia  

de la ciudad de A licante, refrendada por el E scribano del 
mism o D. Nereo A lbert, se cita, fiam a y em plaza á D. C ay e
tano Gelí G arcía, que hab itaba  en la calle de Cedaceros, n ú 
mero 3, cuarto  segundo; D. Isidro M artin Perez, que lo ha he
cho en la calle de )a C orredera A lta, núm ero  3, cuarto  p r in 
cipal in terio r, y  D. Joaquín  M artin B arbero , en la  caño  de 
Rodas, núm . 11, y  cuyo ac tu a l dom icilio se ignora, p a ra  que 
den tro  del térm ino de ocho d ias d é la  publicación de este edicto 
en los periódicos oficiales com parezcan en este Juzgado de 
Buena v is ta  y E scriban ía  del que refrenda con el fin de que 
los m ism os reconozcan en rueda de presos á D. B uenaven tu ra  
Calvo y Moreno, que-so h a lla  preso en la cárcel da esta Corte; 
apercibidos que de no verificarlo  les p ara rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

M adrid 19 de Julio  de 1877 .«F raneiseo  R o iid .an .~E l ac
tuario , Licenciado Sevariano da M azorra.

M a d r i d . - C e n t r o .

Dr. D. José M aría B arnuevo, Licenciado en A d m in is tra 
ción, Jefa honorario  da A dm inistración  civil y Juez de p ri
m era in s tan c ia  del d is trito  del Centro de esta capitel.

Por i a presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á Don 
B enjam ín Perez Boix, n a tu ra l de Monóvar, vecino de la U nion, 
li-jo de D, Olegario y D m a Rosa, perito de obras, de 19 años, 
sabe leer y escrib ir, e f i i t r r a  re g u la r , pelo e n trecan o , ojos 
pardo?, color moreno, delgado, para  que en el term ino de 10 d ias 
comparezca en este Juzgado á fin de hacerle una notificación 
en la  causa  que con tra  el mismo y D. C ristóbal Moreno se 
sigue i  in s tanc ia  de D. Pedro de V era y Seoane.por estafa; 
apercibido que no haciéndolo se le declarará  rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar, como com prendido en los 
casos 17 y 3.° del art. 129 de la ley de E n ju ic iam ien to  c r i 
m inal.

Dada, en M adrid á  10 de Ju lio  de 1877,—José M aría B ar- 
nuevo.—Por m andado de S. S., Aniceto de le, Roca.

M a d r i d . - L a t i n a .

En v irtud  de p revidencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan 
cia del distrito  de la  L a tin a /s e  cita, llam a y em plaza á los 
parientes ó personas que conocieran ó puedan  dar razón del 
cadáver de un hom bre hallado  á las tíos de la  m adrugada 
del 9 del com en te  en eí Puente de Toledo y ju n to á  la  pared  
del parador de la  E stre lla , en tre  la s  dos re jas que h ay  próx i
m as á la esquina, a rrim ado  á. dicha pared, el cual vestía  p a n 
talón de lienzo listado á ray a s  oscuras, chaqueta de lana  aplo
m ada, gorra  de seda negra, botas de becerro negro , chaleco 
color de plom o, cam isa de lienzo blanco , faja m orada, bigote 
entrecano, barba  sin  a fe itar, y sin  señal de violencia de n in 
guna clase, p a ra  que dentro del té rm ino  de 10 días com parez
can en el Juzgado á d ec la ra r, m ediante á no haber podido 
identificar la  persona del expresado cadáver; pues de no v e ri
ficarlo se dará  4 la  causa el cu rso  que corresponda.

M adrid 24 de Julio d e l8 7 7 .= Jo a q u in  de Q uero.—P or m an 
dado de S. S., Pedro Sainz de Aja.

M á lag a .— Alameda.
Yo el in fra sc rito  E scribano  del Juzgado de p rim era  in s 

tancia del d is trito  de la  A lam eda do esta ciudad.
Doy fe que en dicho Juzgado y  p. r  m i E scriban ía  se sigue 

causa crim inal de oficio con tra  el llam ado Miguel sobre l e 
siones á B ernardo N avarrete  R om ero, en ja  cual se encuen tra  
orig inal la  sigu ien te  requisitorio:

a,D. Ildefonso Miguel R om ero, Juez de prim era in s tanc ia  
del d is trito  de la  A lam eda de esta ,cap ita l f e .

Por la  p resen te  requ isito ria  llam o y busco al procesado 
conocido por Miguel, que tuvo u n  establecim iento de bebidas 
en el Pasillo  de S an ta  Isab e l, cuyas dem ás c ircunstancias y  
actual paradero se ig no ran , para  que en el térm ino  do 3 0 fifis 
se presente en la  cárcel pública de esta ciudad a l objeto de 
que responda á los cargos que le resu ltan  en la causa que 
contra  el m ism o se sigue sobre lesiones; apercibido que de no 
hacerlo le parará, el perju icio  que hubiese lu g a r . Y ai m ism o 
tiem po encargo á  todas las A utoridades, a s í civiles como ju 
diciales, p rac tiquen  las m ás activas d iligencias al objeto de 
obtener la  cap tura  que dejo invocada, pues en ello se in te re 
sa el mejor servicio p ara  la  p ron ta  y re c ta  adm in istrac ión  de 
jus tic ia  que ejerzo á  nom bre de S. M. el R ey  (Q, D. G.).

Dado en Málaga á 19 de Julio de 1877.=Ildefonso M .'R o
m ero.—Por m andado de S. S., F rancisco  González.»

Lo relacionado é inserto  está conforma con su  o rig in a l, á 
que me rem ito. Y para  que conste, cum pliendo con lo m an d a 
do, pongo el p resente que firmo en Málaga á 19 de Ju lio  
de i8 7 7 .= F ran e isco  González.

D. Francisco  González C respo , Escribano del Juzgado de 
prim era instancia  del d is trito  de la  A lam eda de esta ciudad. 

Doy fé que en dicho Juzgado y  p a r  m i E scriban ía  se sigue

causa crimine;} de oficio contra B -nito  M irilla  y el eu-soc? de.- 
por Señorita sobre robo ó Josefa A g u ifir JJe^z, en h  miel oo 
encuentra original. 1? ■?; o

«R equisitoria.— D. V r*s; Miguel R om ero, r z tíe pri
m era instancia del disuooo fe  R  Á fimo da ..lo o d a  cap Rol.

Por la presento requ filf ,r ia  llam o y busm  i  , e i^-esn los 
Benito M orilla, de csia v e c in d a d , tocador c o r ?  tam o cu d. 
cafe de la calle del M arqué?, nom brado de I \ f i  o Gustillo, y 
uq  hom bre que le acom pañaba, coma de olí :f i s do edad , co
nocido por el Señorito, cuyas d -m ás circunstancias y paradero 
se ignoran , para quo en el térm ino de. 30 tí has so presen ten  en 
la cárcel pública  do esta ciudad al objeto de que respondan  á 
los cargos que Ies re sa lía n  cu la cansa quo cen tra  los m ism os 
sigo sobre robo á loe oí a Aguí lar P&ez; apercibí dos que de no 
hacerlo dentro del expresado térm ino les parará  el perju icio  
quo. haya  lugar.

Y al m ism o tiem po en ca ¡ go a tocas ms A * y.1 o? id a el c s , tan  t'** 
civiles como jud iciales, p rac tiquen  las más activas d iligencias 
á  fin de obtener la cap tu ra  d d  Bonito M orilla y la  del cono
cido por el Señorito, y habidos que sean los rem itan  por tr á n 
sitos de ju s tic ia  á esta cárcel pública, donde queden consigna
dos á la. disposición de este Juzgado, pues en ello se in teresa 
el m ejor servicio.

Dada en la  ciudad de Málaga á 23 Je Ju lio  de i877*=Iláe~ 
fenso M. R om ero.—Por m andado do S. S., F rancisco  G on
zález.»

Lo relacionado ó inserto  está conforme con su o rig inal, á 
que me rem ito.

Y para que conste, cum pliendo con lo m andado, pongo el 
presente que firmo en Málaga á  23 de Julio de ■ 1877 .= F ran  - 
cisco González.

M álaga.— Santo Domingo.
D. Pedro de la Cruz Sot , E scribano del Juzgado de p ri

m era in s ta rc ia  del d is trito  de Santo Domingo de esta ciudad.
Doy fé que en causa crim inal que se in s tru y e  en dicho 

Juzgado y m i E scriban ía  cen tra  A ntonio Tendero R odríguez 
sobre h u rto  de dinero, se. en cu en tra  el edicto que dice así:

«D. José López de Á z c if ia , Juez de p rim era instancia  del 
d is trito  de San to  Domingo cíe esta ciudad.

E n  v ir tu d  del p resante se cita, llam a y em plaza por té r
mino de 15 dias, á con tar desde su inserción  en el Boletín ofi
cial y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á R efací López R uiz, vecino de 
Benagalboo, soltero, jo rn a le ro , del campo y de 81 años de 
edad, para  que dentro  de él com parezca en m i Juzgado, que 
tiene su  audiencia en la placeta de C arm elitas, núm . 18, 
á efecto de am p liá rse le  3a declaración que tiene p restada en 
las diligencias que se in s tru y en  contra  A ntonio Tendero R o  
driguez sobre h u rto : apercibido de que trascu rrido  dicho té r 
m ino sin verifico rio le para rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

Dado en M álaga t  24 do Julio  de 1 9 7 7 .= José L. de A zeu- 
iia,==Por su m andado, Pedro  do la Cruz Boto.»

Lo inserto  está  conforme con su  original, á que me rem ito. 
Y para  que conste y  se in serte  en la G a c e t a  pongo el p resen
te, cum pliendo lo m andado, que firmo en M álaga á 24 de Julio  
de 1877.= P e d ro  de la Cruz Soto.

M ondoñedo.
D. José García do Castro, Jaez de p rim era  in s tan c ia  de la 

ciudad de Mondoñedo y su partido .
Hago saber que el Licenciado D. Jorge Serrano  y Mingo 

desempezó en sus dias el cargo de R eg istrador de Ja p rop ie
dad de esta ciudad y su partido  desde 26 de Febrero  de 1874 
hasta  29 de Mayo de 187o. A ntes de acordar la devolución de 
la fianza se anuncia  á medio de este tercer edicto, que se in 
se rta rá  en el Boletín oficial de fa provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  á fin de que los que tengan  alguna acción que deducir 
con tra  dicho R eg istrador lo verifiquen dentro del té rm ino  
de seis meses; advertidos da que, pasado aquel térm ino  y el 
de los tres años que m arca el a rt. 308 d é la  ley h ipo tecaria , y  
que cum plen en 29 de Mayo del año próxim o si.no hubiese 
oposición alguna, acordaré la devolución do la fianza y su 
cancelación.

Dado en 3a c iudad  de Mondoífido á 26 de Julio  de 1877.==* 
José G arcía de C a s tro .= E Í  Secretario  de gobierno, Fernando  
Paz Vivero.

Montefrio.
D. Tom ás Marthn y Galan, Juez de prim era instancia  de 

este partido .
Por la  presente requ isito ria  se llam a á F rancisco  P rados 

G ranados, conocido por Juan, vecino de Cuevas de San  M ár- 
cos, para  que dentro o el térm ino de lo  días sigu ien tes al de 
la inserción de esta en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines ofi
ciales de Málaga y G ranada se p resen te  en la cárcel de este 
partido á cum plir 10 dias de arresto  m ayor que debe su frir 
del que le ha  sido im puesto en causa sobre expendicion de 
papeletas do una rifa  sin autorización, p a ra  que le sea n o tif i
cada la sentencia ejecutoria, y  p a ra  que puedan en tenderse  
ccn él cuantas m ás diligencias se necesiten p ara  ol cum pli
m iento de la  m ism a; bajo apercib im iento  de que en otro caso 
le p ara rá  el perjuicio a que h ay a  lugar, m edian te  que hasta  
ahora  h a  dejado de com parecer sin  em bargo de haber sido 
llam ado.

Y en nom bre de S. M. el R ey  D. Alfonso XII,  exhorto y 
requiero á todas las A utoridades p a ra  que ordenen la busca de 
dicho procesado, y lo rem itan  á dicha cárcel para  que cum pla 
el expresado arresto .

Dada en M ontefrio á  14 de Junio de 1877.=T om ás M artin  
y  G a3an .=Por m andado de S. S., Manuel E ntrena .

Mula.
D. E duardo  de U rreeha  y Torres, Juez de p rim e ra  in s ta n 

cia de esta  v illa  de Muía y  su  partido.
P o r el presente se c ita , llam a y em plaza a l sujeto que el
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óm i% de Aoril A a  no se fugó de los montes de este térm ino  
v aillo d fiiom ru ; : A s L agunieas, dejando ab andonadas 
oca caballerías .'1 e r d ni uncía do por los guardas, p a ra  que 
o)mt?arezüa dentro  nel tévomio cíe lo  días en este Juzgado á 
rend ir declaración en la causa que con to 1 m otivo me hallo  
inadro vendo; bsjo apercibim iento que de no verificarlo le p&- 
r.'.vá el perjuicio á que hubiere lugar en derecno.

Dsáq en Muía á So de Julio de iS 7 7 .= E d u a rd o  de U rre- 
em: ,-:-Pcr su mandado, José P an to ja  y Veloz.

N ov e ld a .
D. Nicolás García Sem pere, Juez do p r im a a  instanc ia  del

p a rad o  de Nove-Ja.
Hacro sah-r q .• m  la causa que pende en este Juzgado 

oouh\T Antonio Míre bancliez, alias Teset, sobre robo de cua- 
t?'o doI^s á C atalina Jover, he acordado llam arlo  por edictos 
tv ' i (lo eo*:''Parezca en este .j uzgado dentro  del term ino de lo  
r4j v c rk s .a r  á los cargos que le resu ltan  en d icha causa;

, \ñb i m iento de que trascurrido  dicho térm ino se le de-, 
- a r  iá ' Acide, paráacole el perjuicio que hay a  lugar.?

Novélela 23 de Jubo do 1377.*=Nicolás G arcía,— De su  óF- 
(>e»i. M añano Rodero.

O l i v e n z a .

D. Andrés A velina Vázquez y V areia, Juez de p rim era  in s 
tancia de esta ciuci id y su partido .
b Por la presente requ is ito ria  cito, llam o y em plazo á José 

Caldera Silva, áiiao C arailuáo, n a tu ra l de P ortugal y vecino de 
epua ciudad, cuyas señas se expresan á continuación, pa ra  que 
¡teatro del térm ino de n u e v e  dias, á contar desde la  in serc ión  de 
esta en el Boletín oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
com parezca en la sala-audiencia de este Juzgado á p re s ta r  in 
dagatoria en la causa que so le in s truy e  por el delito  de h o 
m icidio cometido en la persona de su  convecino José R odríguez, 
éiías Carece; bnjo apercibim iento que da no verificarlo será  
declarado rebelde y le p ara rá  el perjuicio que hub iere lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
',gí civiles corno m ilitares, procedan á su busca y cap tura, y 
caso de que fuere habido á su rem isión á la carca! de este p a r
tido con las seguridades debidas.

Dada en Olivenza á 26 de Julio de 1877.— A, Avelino V&z- 
ouez.=D o -u orden, Bonifacio H errero.

Señas del procesado.
E sta tu ra  regular, m ás bien bajo, color m oreno, con p a tilla s  

negras, separa un poco las rod illas hacia  fuera y ju n ta  los 
níé?. de unos 30 años, y viste pan ta lón  de pana  rayado  claro .

Oviedo.
D. R afael Solís L iéhana, Juez de p rim era  in s tan c ia  de e s ta  

ciudad de Oviedo y su pa rtid o .
P or el presente edicto y térm ino de 10 dias, á co n ta r desde 

su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , c i to , llam o y empiezo  á Migue] González y  Suarez, 
vecino de la P ola de Sirvo y  cuyo paradero  se ignoro,  p a ra  
eme se presente en este Juzgado con el ña de  o fro jerle  la  cau
sadm e se in s tru y e  por h a rto  de varios m uebles al m ism o con
tra  Josefa González y Fernandez.

Dado en Oviedo á 8-1 de Julio de 4877,===Rafael Solís L ié- 
b a n a ,= P o r  su m andado, F ernando M ata Vigil.

P a lm a  d e  M a llo rca .-L o n ja .
D. Francisco Javier Patiñ:> Moreno. Abogado de los i lu s tre s  

Colegios de las Audiencias te rrito ria les  de G ranada y de Ma 
drid, Secretario  honorario  de S. M., Caballero de la  R eal y 
dhh ngaic ia  Orden ue CáMos III, de la ínc lita  y m ilita r  ele S an  
Juan  de Jm usalen , y Jm z  de prim era in stanc ia  del d is tr ito  de 
Ja 1> *jjc_ JA partido de t s u  cm iad de P alm a de M allorca.

Por ci jr< se Me <dicto eii*• llam o y  emplazo á D. Federico 
R .naderos y P a n r a  n a u r c l  j, vecino de la ciudad de B arce
lona erar ro o  i b  en la reo lu b e ío n  de mozos p a ra  el servicio  
in ib ta r  Jo U ña m ar  soltero, Je  edad de 45 años, cuyo ac tual  
p e rb e r e  ce .gnuia, que dentr. < del iimeo ph zo de 80 d ias  
ace >e h  mhrdan á c r t a r  dtsu° eí sigu ien te  á A publicación 
cu la G »c e t  i de M/ d l i d  y Boh fines oficiales «h esta prov in
cia y de Ja c l a r : c l o n a  comparezca en este Juzgado á decla
rar  .orno h s K ,  j cu la causa tí  i mi nal que ins truyo  co ntra  Mi- 
yup. Banau \ u  « id  B iiiich  y Miguel T ortella  sobre falsifica» 
-do i J e una  ceu J  j perm *n a 1 \r ^seotada por dicho B anca a 1 
O jp itan del b a n J i r i i  de U l t ram ar  que ex istió  en e s ta  ciudad

Palm a en d  año 1874 en e! acto ele ser filiado en el referido 
banderín .

Dado ííi P rim e de M allorca á 24 do Ju lio  de 4 8 7 7 .= F ra n -  
euco Javier h a t uo M orenc.=-Por m andado de S. S., Miguel
V illalougj Escribano.

D. Francisco Javier Patiño Moreno, Abogado de ios ilu s 
tre s  Colegios de las A udiencias te rr ito r ia le s  de G ranada y  de 
M adrid, Secretario honorario  de S. .M., C aballero de la R eal y 
d is tin g u id a  Orden de Carlos III, de Ja ínc lita  y m ilita r  de San 
Ju a n .d e  Jerusalen , y Juez de p rim era  in stan c ia  del d is trito  de 
b  L on ja  del partido  de la  ciudad do P alm a de M allorca.

P o r  la  presente  requ isito ria  cito, llam o y em plazo á 'M a
nuel B lanen y R iera , conocido por Blanco, n a tu ra l y  vecino 

■ de la ciudad de B arcelona, habiendo sido vecino de esta  de 
Palm a, c a sad o : de oficio tejedor, de 48 años de edad, cuyo ac
tual paradero se ignora , para que dentro del único plazo de 30 
días que se lo señalan , á con tar desde el sigu ien te  a l a  pu b lica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta  p ro 
vincia y de la de B arcelona, com parezca en este Juzgado á fin 
de notificarle el auto en que se le h a  declarado procesado, ren 
d ir  i a indagatoria y responder á su  tiem po de los cargos que 
contra éi re san a n  en la causa c rim in a l que in struyo  co n tra  el

m ism o y o tro s sobre falsificación de una ceda id perso na l p re 
sen tad a  por Miguel B anca al C apitán ce! b an derín  de U ltra 
m ar que existió  en esta ciudad do P alm a en e’I año .de 1874 en 
el acto de ser filiado en el referido banderín ; apercib ido  que de 
no verificavío se le declarará rebelde y le p a ra rá  el p e rju ic io  
que h aya lugar.

A sim ism o pido y  encargo á tedas jas A utoridades g u b er
nativas, civiles y m ilitares la busca, cap tu ra  y conducción á  
este Juzgado á mi disposición del procesado M anuel B lan d í.

Dada en P alm a de Mallorca á 24 de Julio  de 1 8 7 7 .= F ra n -  
eísco Jav ier Patiño Mor cao .—P o r m andado de S. S., M iguel 
V iiialonga, E scribano,

P a lm a  d e  M a llo r c a .-C a t e d r a l .

D. Francisco  de P au la  Puig , Juez de prim era  in s tan c ia  del 
d is trito  de la  C atedral del partido  de la  ciudad de P a lm a  de 
M allorca y su  térm ino .

P o r el presento segando edicto se llam a á todos los que se 
crean con derecho á heredar á D. Jaim e R oca y B isbal, n a tu 
ra l de esta  ciudad, por haber m uerto  sin  te s ta r  en el H ospital 
m ilita r  de la  v illa  de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, d u ran te  
la  ú ltim a g u e rra  civ il y  con fecha 7 de D iciem bre de 1873, 
siendo T eniente de la sexta com pañía d e í p rim er bataíloñFdel 
regim iento  in fan te ría  de L eón, núrn. 38 , á  fin de que com pa
rezcan á deducirlo dentro del térm ino de 20 dias en los au tos 
ju ic io  de ab in testa to  prom ovidos ante este Juzgado y  E sc rib a
n ía  del in frascrito  ac tuario  por D. Pedro  M untaner, como 
P rocu rador de Deña Juana M aría B isbal Morell, de este vecin
dario, sobre de c laraeioa de herederos legales del referido  fi
nado á favor de su m adre , la  prop ia d em an d an te , y  de sus 
herm anos é h ijos respectivos D. G uillerm o, Doña Ana M aría, 
Doña Juana M aría y Doña M aría T eresa R oca y  B isbal, en p a r 
tes iguales,

P alm a 26 de Ju lio  de 18 77 .~ F rancisco  de P au la  P u ig .=  
P or su m andado, A ntonio C añellas. — P

P o la  d e  L ena.
D. Benigno F raga , Juez |de p rim era  in s tan c ia  de este 

partido .
Hago sab e r que en este Juzgado se está  in s tru yen do  causa 

c rim ina l de oficio sobre uso do nom bre supuesto co n tra  un  
sujeto que se ha lla  preso en la  cárcel ¿e este partido , el cual 
p rim eram en te  dijo llam arse  Gabina B lanco y ser del H ospi
cio de León, y después P edro  Ig lesias, del Hospicio de Ovie
do, del cual se fugó, según  h a  m anifestado  en su  indag ato ria , 
á  los seis ó siete años de edad; en cu ya causa h e  acordado 
publicar el p resente en el Boletín oficial de esta prov incia  y  
G a c e t a  d e  M a d r i d , con inserción  de las  señas de dicho p ro 
cesado, por si este estuviese sujeto á o tras  responsab ilidades 
en a lg ún  Juzgado, ó si se hub iere  fugado de algún  estableci
m iento  penal y  estuviese rec lam ada su  cap tura .

P ola de L ena 24 de Julio  de Lí8 77 .= B en ign o  F r a g a .= P o r  
m andado de S. S„ G uillerm o Blanco V illegas.

Señas.
E dad como 26 ó 28 años, e s ta tu ra  m ás de cinco piés, pelo 

castaño, ojos idern, orejas grandes, c a ra  larga, cerrado  áe b a r
ba, bigote rojo, trae  en la cabeza u n a  g o rra  de pelusa negra , 
chaleco de paño negro m uy  usado, un  elástico  de algodón i n 
terior, calzones de bom bacho de percal azúl ro tos por la s  ¡ro- 
dillas, y  en ios piés un a  especie de zapatos cortados de piel 
m uy  estropeados. Tiene en el an tebrazo  izquierdo, g rab ada  
perfectam ente en la piel, la  figura de un a  dam a.

P o n f e r r a d a .
D. A ntonio M aría Q uintano, Juez de p rim era  in s ta n c ia  de 

esta v illa  de Ponferrada y  su p a rtid o .
P or la  p resente requisito ria  hago saber que en la causa 

crim ina l que estoy instruyendo  contra  JcséJA Ionso, de e s ta 
tu ra  regu la r, grueso, pelo cano , cara  redonda y llena, con un  

..lobanillo en fia cabeza á la  parte  áe a trá s , y  v is te  pan ta lón  
de tela azul, y es¡como dehiuos 60 Paños Jde edad, y  ̂vecinode 
S an P edro^C astañero ,j por suponerle au to rJd e l^ h u in o fd T v a ^  
rm s piés de castaños á su convecino Ju a n  C astellano . Y no 
habiendo podido citársele por ignorarse su ac tual paradero , 
he d ispuesto por au to  de este día se llam e por edictos p a ra  
que en el térm ino ds £0 días com parezca en este Juzgado  con 
cu fin de recib irle  declaración indagato ria ; bajo ap ercib im ien- 
to ,de que si no com parece será declarado rebelde y  le p a ra rá  
el perjuicio que h ay a  lu ga r. Y se encarga á todas las  A u to 
ridades civiles y m ilita re s  en cuya ju risd icc ió n  se ha lle  
procedan á su  detención y conducción con las seg uridades 
debidas á d isposición  de este Juzgado. E n  su consecuencia 
en nom bre de S. M. el R ey D. A lfonso X II (Q. D. G.), cuya 
ju risd icción  ejerzo, Ies exhorto , y  en el m ió les ruego y  en 
cargo qué hallándose en sus ju risd icciones el p rocesado  José 
A lonso procedan á  su  detención y segura conducción á d is 
posición de este Juzgado.

Dada en Ponferrada á 20 de Julio  de 1877.—A ntonio Ma
ría  Q u in tano .= D e orden de S. S., M anuel V e re a .

P ueb la  de  Trives.

D. Juan  Diaz de la  R ocha, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
P uebla de Trives.

P or la  p resente se hace saber á José Perez Bello, v ecino  
de V im ieire, y Ju an  González, de T ronceda, este como h e re 
dero de su d ifunto  padre Dom ingo González, cuyo p a rad e ro  y 
m ás c ircu nstancias  de ám bos se ig n o ra n , sa tisfag an  in d iv i
dualm ente en el térm ino de sétim o dia la  can tidad  de 1.470 
reales con 19 cénts. á  que ascienden las costas de que son 
responsables por razó n  de la  causa que con otros se les in s 
tru yó  en este Juzgado por la E sc rib an ía  del que au to riza  por 
el delito de falso testim onio, así como la  de que lo son  en 
igua l form a de 1.200 rs. por razón de m ulta  qtie les fué im 

puesta  con la personal de 23 meses de presidio e o m e c io ris íj  
pues así lo acordé en providencia de este dia c-n el pago dé 
costas que pende por consecuencia de d icha causa.

P uebla ae Trives 24 do Julio  de- 4877.=®Juan  Diaz de la  
• R ocha.—P or m andado de S. S., Domingo F ernan dez  P e rán .Reus.

D. E d u a rdo B azaga, J aez de p rim era  in s tanc ia  de la  ciu
dad de R eus y su p a rtido ,

P o r el presente  cito, llam o y  em plazo á D. V icente G al- 
val ne, A y udan te que fué del ex -cabe cilla ca rlis ta  D. José B a l-  
dccli Moore .arenas, cuyo ac tual p aradero  se ignora , p a ra  q us 
dentro  del i-crmlno de 20 días de la  publicación del p resen te  
en G a c e t a  d e  M adrid y Boletín oficial de la n ro v in c ia  se 
presen te  á  este Juzgado á p res ta r  declaración en ¿i c a u sa  c r i
m inal que sobre Jos fusilam ien tos ejecutados p o r los carlistas" 
en la  v illa  de A lforja el día 23 de A bril de 1874 estoy  in s tru 
yendo; bajo apercibim iento en caso de incom parecencia  de p a 
ra rla  el perjuicio que h a y a  lug a r.

Dado en R eus á 23 de Julio  tíe 1877.— E duardo  Bazaga»— 
uan  S ardá .

D. E duardo  B azaga, Juez de p rim era  in s tan c ia  de la  c iu 
dad de R eus y su partido .

P or el p resente edicto cito , llam o y em plazo al titu lad o  
Cura- de P ra d e s , ex-cabeci.Ua c a rlis ta , y José M ariné, á lias  
E sq uerré , C apitán de las fuerzas al m ando del p rim ero , pa ra  
que en el térm ino  de 20 días, desde la publicación del p resen te  
en la  G a c e t a  d e  J í a d r i d  y Boletín oficial da la  p rov incia  se 
p resen ten  á  este Juzgado á  p re s ta r  declaración en m éritos de 
la causa c rim in a l que estoy in s tru y en d o  sobre los fu s ilam ien 
tos ejecutados por d ichas fuerzas ca rlis ta s  en  la  v illa  de A l
forja el dia 23 de A bril de 4874; y  al propio tiem po encargo á  
las A u to rid ad es , así civiles como m ilita re s  y dem ás agen tes 
de policía ju d ic ia l , p rocedan  á  la  cap tu ra  y  conducción á  las  
eáreeies de este partido  de dicho C ura de P rad es  y José Ma
riné con las debidas seguridades.

Dado en R eus á 23 de Ju lio  de 4 8 7 7 .~ E d u a rd o  B azaga.— 
Juan  S ardá .

San Roque.
D. Ju an  R icoy y F raiz , Juez de p rim era  in s tan c ia  de este  

partido .
P o r la presen te  requ isito ria  cito, Hamo y em plazo á cu atro  

desconocidos, cuyas señas son de 20 á 25 años de edad, v is ten  
pantalón , y  uno de ellos de tela de m ahon rayado , con u n a  fa ja  
fina encarnada, p a ra  que en el térm ino  de 45 días, á con tar 
desde que la  m ism a aparezca in se r ta  en la  G a c e t a ,  se p re 
senten en este Juzgado á p res ta r in q u is itiv a  en la causa que 
contra los m ism os in s tru y o  por h u rto  de u n a  m uía n eg ro -cas
taña , con el h ie rro  A, de edad tres  años, de reg u la r a lzada, 
cenceña, y un  jum en to  con u n a  señal en el lom o, unos pelos 
blancos por debajo y un lu n a r  s in  pelo- por bajo del ojo d e
recho.

A la vez encargo y  suplico á todas las A u toridades c iv iles 
y m ilita res  se s írv an  disponer se proceda á  la  de tención de 
los indicados desconocidos , y á la reten ción  de las  m encio
nadas caballerías, poniéndose todo á disposición de este Juz
gado, deteniéndose lo m ism o á 1 as personas en cuyo poder sean  
encontradas aquellas si no justifican  en form a su  leg ítim a a d 
quisición, ó dan fianza personal de 1.000 pesetas de com parecer 
en este Juzgado den tro  del preciso térm ino  de tercero  dia.

San Roque 21 de Ju lio  de 1877.== J u a n R ic o y .= P o r  su m an - 
dado, R afael M atheos.

S a n ta fé .
D. G uillerm o de la  E sccsu ra , Juez de p rim era  in s ta n c ia  de 

esta ciudad y  su partido .
P o r el presen te  c ito , llam o y  em plazo á  A ntonio  M aría 

F ernandez Campos, de estos vecinos, conocido por R an  , p a ra  
que dentro  del térm ino de 39 d ias, que em pezarán  á co rre r y 
contarse desde la  inserción  de este edicto en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la, prov incia , se p resen te  en este 
Juzgado á responder á lo s  cargos que le re su lta n  en la  causa  
que se le sigue sobre hurto ; apercib ido que de no h acerlo  le 
p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lu g a r.

Dado en San iafé á 20 do Julio  de 187 7 .= G uille rm o  de la  
E sc o su ra .= P o r  m andado de S. S., Ju a n  Gómez Canelo.

D. G uillerm o do la E scosura, Juez de p rim era  in s tan c ia  
de esta  ciudad y su partido .

Hago saber que en la  causa que so sigue en este Juzgado 
sobre robo de una yegua, cuyas señas á  continuación se ex
presan, de la  propiedad del Excm o. Sr. D. E ugenio Seijas, he 
acordado en au to  de esta fecha expedir la 'p resente req u is ito 
ria , por m edio de la  cual se cita, llam a y  em plaza al conocido 
por N egrito , vecino de C úilar Vega, p a ra  que den tro  del té r
m ino de 30 dias, que em pezarán á  co rrer y co n ta rse  desde la 
inserción de es ta  req u is ito ria  en el Boletín oficial de esta pro
v inc ia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se p resen te  en este Juzgado 
responder á  los cargos que puedan  re su lta r le  en la  c itad a  
causa.

A la  vez ruego  y  encargo a los Sres. Jueces de la N ación, 
fuerza pública é ind iv iduos de policía ju d ic ia l se s irv an  d is
poner se p ractique y  p ra  R e a ra n  las  m ás eficaces d iligencias 
p a ra  la busca de la  c itada  caballería  y  cap tu ra  del referido  
N egrito, los que siendo hab idos sean  pu esto s  á  d isposición de  
este J u z g a d o , la p rim era  con las perso nas  en cuyo poder s s  
encuen tre , y el segundo y estas con las  seguridades co nven ien
tes  en clase de detenidos.

Dada en Santafé á 27 de Julio  de 187 7 .= G uille rm o  de la 
E scosu ra» = P or m andado de S. S., Ju an  Gómez C aneio.
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Señas Se la yegua.

Castaña hendida, con el hierro XX en el anca derecha ; 
lleva cuatro herraduras, tres abiertas y la del pié izquierdo 
cerrada, redonda.

Sariñena.

Por 3a presente, y en virtud de providencia de este dia, 
dictada por el Sr. Juez de prim era instancia de este partido, 
se llama, cita y emplaza á Joaquín, Carmen y Mariano Solans, 
vecinos que fueron de Pomar, para que en el término de sei& 
d iis  comparezcan en dicho Juzgado á prestar declaración en 
causa que pende en ha Escribanía del que refrenda sobre fal
sedad.

Sariñena $7 da Julio de 4877.=Joaquin Domingo MartelL 

S a r r i a
^ D. Eduardo Seijas, Juez de prim era instancia del partido 

de Sarria,
Por el presente se cita á Juan Arca Rivas, natural ¡del par

tido de Carballaira, partido de Santa María de Higon, provin
cia, ¿le Pontevedra, casado, de 26 añer, de oficio cantero y sin 
domicilio conocido, año, de que dentro del térm ino de 15 días 
♦contados desde la  inserción de este edicto en la G a c e t a ,  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de dicha provincia, comparezca en est« 
Juzgado para ser notificado del auto de sobreseimiento dictado 
en la causa que se ha instruido sobre robo ejecutado en las 
iglesias de San Estéban de O al von y San Julián de Ferbiilid; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifícase le pararán  lo* 
perjuicios á que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuicia,- 
miento crim inal.

Sarria y Junio 13 de 1877.=Eduardo Seijas.=P or su m an
dado, por Bujan, Juan López Yañez.

D. Eduardo Seijas, Juez de prim era instancia del p a r t i io  
de Sarria.

Por el presente se cita á Manuel Copa .Beloso, Antonio Copa 
jBeloso, Juan Guillan Tallos y Antonio González Quirega, Alias 
Tropa, vecinos de 3a parroquia de San Mamed dê  Villa^oto, 
térm ino municipal del Lucio, en dicho partido, y ausentas en 
ignorado paradero, á fín de que dentro del término de 15 dia$, 
desde la inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id  ;y  
en los Boletines oficiales de las cusir o provincias de Galicia, 
comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado par;a 
practicar un reconocimiento en r u e d a  de presos acordado eni 
la causa que se instruye por homicidio contra Pedro Cop a 
Quiroga, vecino de la citada parroquia; bajo apercibimiento á e 
que si no lo verificasen les pararán los perjuicios á que hay  a 
lugar con arreglo á 3a ley de Enjuiciamiento criminal.

Sarria y Julio dO de 1877.==Eduardo S eijas.=P ur mandad o 
de S. S,, A n t o n io  Bujan.

Sevilla.-M addalena
D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de prim era instancia di el 

distrito de la Magdalena de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llam a y emplaza á José 

Antonio González Reina, natural y vecino de Santiponee, ca
cado, ventero y ele 47 años de edad, para que en el térm ino 
de 30 días, que empezarán á contarse desde la inserción de 
• este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en la cárcel 
de este partido á extinguir la pena de 19 meses de prisión 
■correccional que le ha sido im puesta en causa por falsa de
nuncia; apercibido de que de no presentarse en-dicho término 
se proveerá lo que corresponda y le parará el perjuicio que 
hay a  lugar,

A 3a vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades del Reino, así civiles como 
'm ilitares y agentes de policía judicial, para que practiquen 
diligencian á conseguir la captura del José Antonio González 
Reina, y habido que sea lo rem itan á la cárcel de esta ciu
dad y á disposición de este Juzgado,

-Sevilla 84 de Julio de 1877.==rForéunato Caña.=*?E! actuario, 
Manuel Martínez .Reina.

S ev illa .-S a lv a d o r .
D. Joaqnin Girón y Jiménez, Juez de .primera instancia del 

distrito del Salvador de esta capital.
En virtud  del presente se cita, Iiar.ua y emplaza por un solo 

pregón y edicto y término de 10 d ia s , contados desde su in 
serción. en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  sin perjuicio de su publica» 
cion en el Boletín oficial de esta provincia, á Manuel Costa 
Calderón, natural ele E cija, hijo do Francisco y de Valle, de 
..este vecindario, soltero, camarero, de $6 años de edad, para 
que se presente en la sala-audieneia de este Juzgado, calle de 
ja Alhóndíga, núm. 89, para que manifieste en el térm ino de 
seis dias quedar enterado de la calificación hecha por el Mi
nisterio público en la causa que se la sigue por lesiones, y por 
medio del Procurador y Letrado que designe en el acto pro
poniendo ó renunciando la prueba que á su derecho convenga; 
..apercibido que de no verificarlo so le declarará contumaz y 
rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
milita-res, para que tan luego como tengan noticia de su p re
sentación ó encuentro le hagan i nto sder este llamamiento y 
lo conduzcan al luga? que se 3eciív; pues en hacerlo así ad 
m inistraran justicia, á 3a cual me obligo en m utua correspon
dencia.

Dado en Sevilla á 2i de Julio de ¿877.=»Jofcquin Girón. =  
F! Escribano actuario, José María Guillen.

D. JoaJfin Giro y  J 'm c n e z , Juez de p r im era  im ieneia  
V! destril " f  S dw  \ de m ’- c ñ  > q

ur la  p r* > 1 n u isa  3ahí?.? que en este  Ju z

gado y ante la fé d êl Escribano que refrenda se sigue bausa 
criminal de oficio, por hurto de un pañuelo de seda á Dolores 
Cotallo y Moreno contra su autor el joven Manuel Viera Pe
ralta, que p^r ¿i mes de Abril vivía on esta ca p ita l, ignorán
dose to;¿a¡g táus demás circunstancias; en cuyas actuaciones 
por apto de este dia he acordado expedir la presente y otras 
de i.giml tenor llamando á dicho procesado á fin de que en el 
Preciso é improrogable término de 10 dias se presente en los 
estrados de este Juzgado, situado en la calle de la Alhóndiga, 
número 89, é> prestar su declaración inquisitiva y oir sus des
cargos; baja apercibimiento de que pasado dicho plazo sin ve
rificarlo será  declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar ©on arreglo á la ley de Eajuiciamiento crim inal.

Dad&i-en 3a ciudad de Sevilla á 26 de Julio de 1877.— Jo a
quín Giroik— El actuario, Eduardo G. de Mora.

IX Joaquín Girón y Jiménez, Juez de prim era instancia del 
d istrito  del Salvador de esta capital.

En virtud del presante so cita, Ha nía y em plaza á Ib An- 
tto-aio Menso y Olmedo, que fué de este vecindario y cuya r e 
sidencia se ignora, para que en el término de £0 dias, oonh- 
des desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial 

■ de la provincia, se persone en este Juzgado y E scribanía del 
'actuario por incidió do Procurador y .Letrada A contestar la 
demanda propuesta por María dei Amparo Alvarez y Lon™ 
,grat, por la cual suplica so le condene con las costas en caso 
de oposición á que en el término de 40 dias otorgue á su favor 
escritura pública declarando le pertenece la casa núrn. 50 
novísimo dé la calle de la Feria, de esta ciudad; apercibido 
que de no hacerlo le pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Sevilla y Julio 21 de 1877.=Joaquin G irón .—El 
actuario, Eduardo G. de Mora. X—3$8

Sevilla.-San V icente
D. Salvador Romero Valora,-Juez de primera instanc ia  del 

distrito de'San Vicente de esta capital.
Por la  presente requisitoria hago saber que en este mi 

Juzgado .y-ante el actuario se sigue causa de oficio por hurto 
de un mulo de D. Fernando Olivera, en la cual se mandó p ro 
ceder á la detención del conocido por Ladilla y de Manuel 
Gutiérrez,-querido quefué de la conocida por la Pepina; y no 
habiendo sido habidos é ignorándose su paradero , se les cita, 
llama y emplaza paira que en el término de 80 dias se presen
ten en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que 
les resulta; apercibidos de que en su defecto serán declarados 
contumaces y rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y sus agentes practiquen y hagan practicar cuantas diligen
cias conduzcan al objeto expresado.

Y para que llegueá noticia de dichos individuos se inserta 
la presente.

Sevilla %S de Julio do Í877.—Salvador Rom ero.=El Escri
bano actuario, Fernando Ganzinotto.

Toledo.

Licenciado D. Matías Rico, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presento edicto se llam a á los parientes y cuantas 
otras personas pudieran conocer á un hombre -cuyas señas, 
únicas que ex isten , se expresan á continuación, el cual ha 
sido hallado cadáver en las aguas del rio Tajo, en este térm U  
no, para que dentro de 15 dias comparezcan en este Juzgado 
con el fin de poder identificar su persona; pues así lo tengo 
acordado en la causa que instruyo con tal motivo.

Dada en. Toledo á 24 de Julio do •i877.=Licenciado M atías 
R ico.=Por su mandado, Julián Morales Díaz.

Señas del cadáver.
E statura alta, pelo entrecano; vestía cazadora, pantalón y 

chaleco todo al parecer ele dril, camisa, calzoncillos y medias, 
.con botinas de becerro con elásticos.

Reconocidas sus ropas, se halló en los bolsillos:
Dos onzas de chocolate en un papel con la inscripción ,áe 

«Fábrica de chocolate de Francisco Martínez Cañete, hijo de 
,1a viuda de Manuel Martínez, de Campillo de Alto Buey.»

' Una caja de cerillas.
Un bolsillo de estambre, colores morado, verde y avellana.
Una csjita con unos anteojos blancos, forrada aquella de 

piel morada, con un cerco dorado en la tapa y la inscripción 
«A. Saenz, núm ero 3, calle del Príncipe, Madrid.

Dos cigarros puros.
Una tarjeta do ofrecimiento de Ja fonda-posada de San 

José, de Gil García, en esta ciudad.
Una pistola de dos cañones sistema Lefaucheaux, cargada, 

y  dos cápsulas sueltas.
Media vela de esperma.
Un porta-m onedas de piel con adornos y boquilla dorada, 

con algunas monedas de plata y otras varias de cobre sueltas.

Torrelavega

D. Víctor Oovím, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente edicto cito, hamo y emplazo á Francisco 
Alvarez, cantero, que se dice hallarse domiciliado en Unque- 
ra-, y cuyo actual paradero .se ignora, para que dentro del té r
mino de ocho días, á contra etc-de el en que tenga lugar na 
úllh» «» ñK-o.yL n  ¡( G a c e t a  de  M a d r id , Boletín oficial de 
esta provincia y  peródico de esta I m u U fh íl  El mu
nicipal, c{ m, 'zc  ̂ ;a de mne Juzgado para
preso»:• deo'.p'xícloo en carie ; que estoy n ^ truy  . n la contra 
Oc n nto G ' '  V»D y su rnuj .T FidJ-v Foczvez Gallo, 
véc’no ¡< h « i v* ‘ l  sobre lesiones y hurto r, GMjdago Gó

mez y Ruiz; bajo apercibimiento que de no hacerlo asi le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelayega á 24 de Julio de í877.=Víctor Oc- 
vian.—Por su mandado, Pedro Perez Fernandez.

U trera.
D. Ignacio del Valle y Rodríguez, Juez municipal de esta 

ciudad, é interino de primera instancia en comisión del Rus
trí simo Sr. Presidente de la Audiencia del territorio.

En virtud del presente se cita, llama y  emplaza por térm i
no de 15 dias primero siguiente al de la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  á D. Guillermo Triguero y 
Gutiérrez, Secretario que fué del Ayuntam iento de la villa de 
les Molares, á fin de que comparezco, á responder á los car
gos que le resultan en causa que se instruye en este Juzgado 
en virtud de queja del Sr. Juez de primera- instancia de este 
partido contra D. Domingo Bueno Morilla, Alcalde que fu é  de- 
dicha villa de los Melares; bajo apercibí miento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y demás personas que componen ja po
licía judicial, procedí n á i n captura del ex cresa do I u G •■11 ler
na o Trigueros, y su rim ishm  á las circeh s de esba ciu ud y 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Utrera 20 de Julio de 1877.—Ignacio del ValX,=~- 
Por mandado de S. S., Leandro G, Cordero.

D. Vicente Blanes Castillo, Juez, de prim era Instancia ae 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Miguel Frías, 
D. Juan Fuentes, D. Juan Delgado y D. Manuel Oamaeho Gar
cía para que dentro de 40 dias comparezcan e n  este Juzga
do á declarar como testigos lo conducente en causa sobre 
hurto  de vacas; apercibido que en otro caso Ies parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en U trera á 25 de Julio de 4877.=Licenciado Vicente 
Blanes.*=Por mandado de S. S., Manuel Godo Galaii,

Valencia de Don Juan.
D. Antonio García Paredes, Juez de prim era instancia áe 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re

lojero Enrique Mattey W iide para que en el término de 20 
dias se presente en este Juzgado á fin de recibirle declaración 
por preguntas de inquirir en causa criminal que se le s^gue 
por estafa; con apercibimiento que en otro caso se le declarará 
rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como m ilitares, la busca y captura del indicado sujeto,

Dado en Valencia, de Don Juan á. 21 de Julio de 4877.=An
tonio García Pare des.--Por mandado de S, S,, Juan García,

Valencia.—San Vicente.
D. Juan Perigallo y Amargos, Juez municipal suplente del 

distrito de San Vicente, encargado accidentalmente del de 
prim era instancia del mismo de la ciudad de Valencia.

En la causa que pende en esto Juzgado y E scribar^ jp ie l 
autorizante contra el confinado José Montañez Pallares, alias 
Chavalo, natural y vecino de BorrioJ, provincia de Castellón, 
hijo de Vicente y de Teresa, de 25 á 26 años de edad, casado, 
de oficio labrador, sobre quebrantamiento de condena, he 
acordado se proceda al llamamiento, busca y captura de di
cho sujeto para que dentro del térm ino de £0 dias, contados 
desde la inserción de esta requisitoria, se presente en esie 
Juzgado ó en el presidio de esta plaza; pues de UO verificarlo se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que ^ s y a lugar.

Valencia £3 de Julio de 1877.=íuan Perigallo y ArAAG?^ — 
Mariano Ramírez,

Señas del procesado. x
Pelo castaño, cejas al polo, ojos melados, nariz, cara y boca 

regulares, barba poblada, color trigueño, estatura cinco piés v 
tres pulgadas.

Valladoliz.-Audiencia.
D. Ramón Octavio de Toledo, J uez de primera- rustan cía del 

distrito de la Audiencia de est:- ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ana García Espi

nado], de paradero ignorado, de edad de 30 años, soltera, na
tu ra l de esta ciudad, hija legítima de Ceferino y  Paira, para 
que en el término de 45 dias comparezca en este Juzgado por 
la Escribanía de! que refrenda á o ir  sentencia en 1% causa oro 
se le ha seguido por estafa, y á nom brar Procurador y Abo
gado que la defiendan en la SaJa de lo crim inal de la A udien
cia del distrito; con apercibimiento de que si no comparece se 
le declarará rebelde.

Dado en VailadoJid á 91 de Julio de 4877.=Ram on Octa
vio de Toledo.=Por su mandado, Simón de Moneo.

Vera.

A virtud de providencia del Sin Juez de prirnsra instancia 
de esta ciudad recaída, en la causa que se sigue á instancia 
de José Morales Cazorla y consortes contra D. Francisco Ca
parros Flores y consortes sobro abusos en el repartimiento 
de consumos de la villa do Tarre, correspondiente al año eco
nómico de 4874 á 75, so cita á Bartolomé Jodar Flores, veci
no de Moja,car; Pedro Cánovas Cañadas, Martín Alias Fuen-- 
tes, Francisco Martínez Garría, Alonso Cazorla Ru , ñ r iv  m 
Hernández y Ruiz y Juan Villalta González ps”- 0 0  p a 
rezcan en dicho Juzgado el día 40 de Agosto y\\ 
onco de su mañarm, o n el fin de ratificarse ? 4
cion es que tienen preohvAs.

Y para sa  inserción en la G a c e t a  xm > ad \ r ol$~
tin  oficial de la provincia de Aliñería% que
firmé m  Vera. 4 21 de Jubo de 4877.=Gi> cf. Ram , r , j .
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D. Alfonso XII, por la graeia de Dios Rey constiiueional 
de España, y en su nombre el Sr. D. José María Castelló y 
Carrasco, Juez do primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente Humo, olio y emplazo á Alonso López Lo- 
peí, de esta naturaleza y vecindad, á ñn de que dentro de los 
10 dias siguientes al en que tenga lugar la in serc ión  de este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e ta  de 
M adrid  comparezca en.este Juzgado para hacerle  una no tifi
cación en la causa criminal que contra el mismo y otro se ha 
seguido sobre robo do dinero.

 ̂Dado en Vera á 87 de Julio de 1877.—José Moría Castel!ó.= 
Por su mandado, Francisco Jiménez Soto.

SUn. Pablo*
D. Luís de Marles y O rtiz, Juez de primera instancia del 

cuartel de San Pablo de esta capital.
Por el presente se cita á cuantas personas puedan deponer 

acerca de la identidad del cadáver de una mujer , que en la 
mañana del dia 10 del actual fué recogido por este-Juzgado 
en un balsón que f rata el rio Ebro en el soto llamado de 
Almozarfi, término do esta capital,-ya en completo, estado de 
descomposición, y de que abajóse pondrá relacion de las pren
das que v stía, pare que dentro del término dq 18 dias ss pre
senten en este J zgado al indicado ñu; pues que así conviene 
á la administración de justicia.

Dado en Zaragoza á 18 de Julio da 1877.—Luis de Mariés.— 
Por maridado de S. S., Manuel Saura.

|Relación y señas de las ropas que vestía el cadáver.
Una saya de indiana listas estrechas cclor café y canela

con motitas blancas.
Una saya estrecha de indiana fondo color ceniza con listas 

color cafó, á forma de espiral.
Un delantal de indiana color canela con pintas blancas y 

encarnadas, en mediano uso,
Un corsé blanco en mediaho estado.
Jubón ele laño m orarla  en mal uso.
Medias blancas con dos listas encarnadas.
Zapatos de tela , viejos;
Refajo dé muletou muy remendado.
Enaguas de coton.
Una saya de arpillera, remendada con tela, de cuadros azu

les y blancos.
- * Camisa de coton.

Pañuelo de estambre con cenefa negra , habiéndosele en
contrado una liavecita pequeña muy oxidada.

Un pendiente de latón con piedras azules y :un. cordoncito 
negro para sujetarlo.. : . .

Y un alfiler azul.

D. Luis de Mariés , Juez de primera instancia del cuartel
de San Pablo de esta capital.

Por la preséntese cita, llama y emplaza á Enriqueta Rico 
y Avmadalia, natural de Madrid, vecina de esta ciudad, hija 

^HfcSalvador y María, casada con Pablo Victoriano y Ezcurra, 
de 26 años de edad, de estatura cumplida, pelo negro, ojos 
pardos, color moreno, gruesa de cuerpo, con la seña particu
lar de unas cicatrices en el lado derecho del cuello, como re
sultado de unos tumores, cuyo actual paradero se ignora, pero 
que presume debe encontrarse enpBarcelona, para que dentro 
del término de 18 dias se presente en este Juzgado ó en las 
cárceles públicas de esta capital de rejas adentro á responder 
á los car gos que contra la misma resultan en causa sobre hur
to de prenda?; apercibida que de no verificarlo se continuará 
el procedimiento en su rebeldía, parándola el perjuicio qué 
haya lugar e n arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey, exhorto y 
requiero, y en el mió pido y encargo álos Sres. Jueces y fun- 
cidnáfiós de policía judicial procedan en sus respectivas de
marcaciones á la busca y captura de la expresada Enriqueta 
Rico, poniéndola, de ser habida, á mi disposición.

Dada'en Zaragoza á 83 de Julio de 1877.=Luis de Mariés.— 
Pea su m an d a d  ', Manuel Saura.

NO T I C Í A S O F I C I A L E S .

Direccion general de Correos y Telégrafos. 
Según Ioí* partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

O b se rv a to rio  d e  M a d rid . 

u&MrMQiúnw meteorológicas del día 24 de Agosto de 1877.

i]T« .  ') *2HíBñAfO&A.

HORAS.. ] re¿v;éy a ■ ’fBRiíéHBTBO -
i á 0a y en y clase dei TÍent0- ¿el ehie,
j mi'únatros. seco. j
j — —  ~ - - - - - - -   —  — - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

6 de i* m.. = 700*79 4S*o 43*7 R E . . .  Brisa .. Cela íes
9 de te m. i 707*4 24*6 49*2 E  Idem ..  Despejado,

42 del áte .A  706*39 A 32*2 , 20*5 S. O ..,. Id em ,. Idem.
8 cié Jat,. J  705*70 ¡j 34*4 20*0 S. O .. .  Idem ..  Idem.
G de la t.. I 70477 ] 32*5 49*2 |S. O ... Idem .. Cásidesp.#
9 de la n.. \ 7*:3*43 {} 25'9 46*5 jjS.. . . . .  Calma. Idem.

Terepefaí’- ’a máxima del aire, á la som bra.   36*5 .
ídem rnírñms de id .  ............................. .. 47*7

Diferencia.. .................................. . . . . . . . .  48*8
Temperatura máxima al sol, i  4 ‘47 metros de la tierra. 43*6
Idem id. cectm  de una esfera de c r is ta l , . , ............   58*7

Diferencia., ............. .............; 15*5
Lluvia en las 24 úhimas horas, en m ilím etros.   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península el día 24 de Agosto de 1877.

ALTURA TEMPERA oiREG- FUERZA ESTADO
j&romátrt* tuba ESTADO

lOCiüDMÍS. en grados clon del del delal nlYti esl ce)U6.  áciaBlar
roareni&i» simales, tiento, ?¡d&io. cielo,
bmetros.

Bilbao...........
Oviedo  759*2 5 o.0!0 N. E . . .  Brisa, . Celajes.... »
Coruña (7 h.) 737*7 20*2 N. JE... Calma. Id em ...... TranqA:
Santiago  .758*6 22‘9 S. E . . .  Brisa . .  Ídem »

O porto... . . .  760*3 24*2 S   Idem-.. i Despejado. Bella. :
Lisboa,. . . . . .  760*0 21 *7 N. E . . ,  Calma B Idem. . . . .  Idem.
B adajoz..... ]

R ^Vm.(7n.) 762*4 22*5 1e . S. E. Brisa., Cási desp.0 Tranqd
Sevilla ..  764*7 29:0 S. O. . .  Calma. Despejado. »
Tarifa. . . . . .  760*7 27 4 E  V.° fte. Cási cíesp.0 Tranqd
Granada.. , .  764*7 25 6 S. O. . Calma. Despejado. »

Cartagena.. ,  763-2 29*8 N. E . . .  B risa .. Nuboso... Llana.
A lica n te ....  *763 2 30*4 E  Id.fte.. Cási eub.°. , »
Murcia  763*5 28*6 S, S. E. Brisa., i c iu n . , . . ,  »
Valencia. 764*6 28*6 E   Calma. N u b oso ... »
Palma"............. 763i2 27*8 N. E. .  B r .sa .. Despejado. Tranqd
B a r ce lo n a . 763*3 25*0 E   Viento. Calinoso., P.oleaj.

Zaragoza.... 7638 24*8 S. E . . .  Calma. » »
Soria  760*2 1 9*4 E . .  Ídem . .  Despejado. »
Burgo?  763 3 21*8 N. E . . .  Brisa.. Idem   »
Valladolid... 763*6 20 0 N . E . . .  íd em .. I d e m. . . . ,  »
baiamanca.. 761‘6 22*8 E . . . . . .  Calma. Idem .-._____  »

Madrid  764 ‘9 24'6 E . . . . .  7  Brisa..  Idem . . . .  »
Escorial  >
Ciudad-Real. 762*5 25‘0 N. O. . .  Calma. Idem   » ;
Albacete  762*3 26*5 S. E , ,  B risa ,. N uboso... " i

Bolsa  de M adrid .
trnteac-ion ú fio ta i úel i i a  24 U  Agosto U  iK T te  

.% i d  dí>x a n te r io r .  ■ . ;

CAMBIO AL CONTADO 

Lia 23. Dia 24.

; k\ ? Lo? *     42*40 42*40’
á plazo , 42*20 12*01 4]2 fin cor.,

4 2*07 4 {2 Obs., 4 2*4 0 
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pequeños 42*07 »
ídem id. exterior. . .     » 4 2*25-35
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in te r io r ... ..............................................   » *
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p ó s i t o s . . . . . . .  í n \ r  v

Cédulas-AiipotécariasÁei^^Baíico fíTpotécárid • r  • '  ̂ ' í
de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de 
interés anual, con cupón semestral y 
ámortizablss en 50 años » »

no publicado-.} » 97*91
Obligaciones dei Banco y del Tesoro al * 

por 400, serie interior ., , .  v. 8 3  0[0 8 8 0¡0
nn cantidades pequeñas. 88 íqO 87*90-88 0[0

adamM^ííeria exterior   ...................... . , | 87*75 87*75-830[C-87*90
;íbiigaoione.y generales, ñor forro-carriles, 

de 3.000 rg„ de te1- de Julio'de  ̂-374.., » »
m  publicado 22 0¡0 »

Idem de 4.® de Diciembre de 1876.............  » 24*90
ídem id., em isiones de 4377 ....... ..................... 24‘SO 22 o¡0
ídem de 20.000 r s ........................................     » 24 *90
,ic:oio:aes ael Banco do E s p a ñ a , » 494 O{0

no publicado 1494 0¡0 ^
Obligaciones del Timbre, 9 por 100 interés, i s »

m  publicado.a » 4 03 0̂ 0
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«¿av. ásr.s?,ií5?s. p . | mmvisit

-x ík zw il: , . .  par. ,39 • |S Logroñc-v. . s  ̂ 3{4;
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•üicaníe. .  .* 4 4¿4 é Lago . . , . . . .  ?
Almería  > 4 Málaga' c . , . .  • 7¡8
A v i l a , í  4[4 :: M u r c i a . ,... , 4 ¡2 i
;adajo¿  •. 3t 4 ü O r e n s e .? • i  ' '

■ ¿am elona.,. •• 4 4:4 p O v i e d o 4 í $
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fílbao ..........  , 1 :jPalma.Mal?.*  ̂. 3^4.
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■M iz. • 1 4 [4 j| KeuM * te '
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C a ste lló n .. .   ̂ 4¡2 é 3 .Sebastians ¡ 4 4j2
Ciudad R eal par. » . á Santander, ,  f 4 4 i2d .
Córdoba. .... 7jS BiA.Cru? TL: \ , Cg :
Coruña. , . . J  * % 4̂ 4 ;¡ Síiutiago.. . ,  4 DS
C aoaca ... . . .  4 » i¡ S eg o v ia .;. . .  par. »
F e r r o l . , , . . .  » 4 3^4 ií S e v i lb . , . .... * A
Geronae, . .»  « 4 ¡a p te r n z , , . <r, ,  « : 4 {2
■ l i j o n . o . . , s  3j4 íí Tarragona... > Sr'4
f r a n a d a . . ,  4 *2 j| Torno?.... J  . - , 4 ;2
Guadalajara. .«• 4j8 ¡¡ Toledo;.-'., . ,  ' p a r . »
daro. i.- 4{4 íjTudek’. i . .  4 ■ 4r4
S u e lv a .. . . .  » a 4(4 jj Vale ac ia .... ,  . s
W s c a   » 4t4 V alladolid.»  ̂ 4
iaem .. . .  .„ ... . * sfs ¿¡ Vigo.. . > •: %
zorez Froat.» % 8¡4 ¡f V ito r ia . . . . . .  • 4 3¡4
fa e q n .... . . .  9 |  4|2 ¡1 Zam ora.,.*,. par. »
L é r i d a . „ » f . 5i8 .--J ZttrHgvza. , ,  \  «
Linares. . . . .  * í  4 f¡
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?aí\ís 23-Agosto.
í * por ICC e x te r io r .. . .  i  44 9r16.

># e sp a ñ o le ta  :
f i  por 400 in te r io r ...... í  *

f r m c m f  J  * 4 0 6 . . . . . . . . . . . . .  ¿ 74*20.
™ \ § por -100,    á 406*50.

Consolidados in g leses.     k 95 4x4.

CamMo* aüo iaie*  m hr®
Icóndre-s, á SS díag feoha, ¿7*90.
Fí/.rís, á 8 dia* vista, 4*98 4|2.

 Ayuntamiento constitucional de Madrid.Del -paré© remitido en esto dia por la LVervención del M ercada 
ce granos j  oxau da precio* de artículo* de consumo, resulta lo 
f íe n te :   ̂ '

Carne vac», de 44 145 ofjsotas U  # río b a. y í 4*33 el kDógramo. 
Idem m  carnero, a §*57 pesetas- la lib ra , y á 4*42 al kilogramo 
Tocino añejo, de 20 -A 24 peseta» k 'a r ro b a ;  de 0*34 á 4 paj&eU k  

abra, y de 2*02 á 2 47 el kilógramo. •
Jamón, de 31 á 35*50 pesetas k  arroba; de 4*25 í  4*75 la I?bra, y  
g'74 a §‘80 el kilogramo.

• ' de dos-libras, de 0*l& á 0*44, y de #*U á 0*47 pesetas el M ié- 
-P'-amo.

Garbanzos, de 6 á  44*50 pesetas■ k  arroba; de 0‘?̂ 5 á 0*59 la  libra, 
v de 0'5V á -n% el kilógramo. ;

J u d m  de 6'460 á 8*5.0 pesoia-g-i^ -urrob??.* dé a 0*87 la libra» ^  
i  0*70 el kilogramo. ' ' ;; . *

ArLbz, de 6 á 8*50 peseta» k -,« T oba: de 0*25 á 9*87 la lib ra , f  
de 0*54 a O*70 el kilógramo.

-Leqiejas, de »*50 á 6‘50 pesetas la a r ro b a ; de 0*^5 á 0*29 k  lib ra , 
f  de 0£54 á’ 0*63 ol kilógramo.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas k  arroba, y  á 0*45 el kilogramo.
• ídem mineral, á i *25 peseta!rla  ‘arroba, y á O H  el kilogramo.

Cok, ;á 4 peseta la arroba, y á.0‘99 e l  kilogramo.
Jabón, de 43 á 4 4 pesetas la arroba; dé 0*51 á 0*63 la lib ra , v 

de 4*4 4 á 4*46 el kllógramo,
. Patatas, de 4*25 á '4‘50 pesetas-la a rro b a ; de 0*08 á 0*4? la libra, 

y áo 0 4 3 á 0‘4 9 el kílógramo.  ̂ /
Aceito, á 49"pesetas la arroba; á .0*60' la' lib ra , y  á 4 4*30' el d e 

calitro.
vmo, de 6*56 á 40 pesetas L\ arroba; d6>0:23 á é*85 el cuartillo, y  

le  41)5 á 6*93 el decalitro.
Pétróleu. :á C --S8 pesetas el cuartillo,;y  á 7*52 el deeáliiro.
Trigo, .precio medio, á 42*27 pesetas la fanega,-y  a.22*20 el hec-teñiíO

■ ?Teba4u: nrecio méfdio, á 4 96 pesetas k  fanega, y  á 8*97 el hec -
iñ h ro "  •

■Mota:- Ms§í - át^oítaér&snm el dTá? és Vacas,- 454.—C arne-
r o s . 098 - 5 2 -To?al, 904.

&W6mo é$ l ib ra s .v . . .  77.788.—Mem em̂  kilogram os. . . .  3-5,696.

Mmm® ios ■ pro$%e$o$ mmuá^úü$ m  esta capital m - f l  i í  * 
■áá Dt/áf f o r  arbitrios m ire artículos h  #únsufm*

* aw.‘ ot i.m u o .< a o v i.] P ía*. CtetiB'hvrsTQt xm m.gáU2>¿íuo®. Pí& s.€é*%u,

'  ..

. , i y . ,;■"v...| 9c 34‘33 | veaidos.    . *
 ..........   . 4  2.880*66 | Fábricas de cerveza: :

  ..................... 4.854*65 primera quincena.-. »
Bilbao.. >, *   . 2.242*83 • Fábrica del gas, cok y
i r  ¿gen  ...........  ... 3.032*98 residuos.   »
Vakbcia..   ' 4.*87*52 M a t a d e r o s . * 9.77-9*55
M e d i o d í a . 9.568*4 0
C erraos ........................   36*39 f o í n , . . . , . . .  46.017*04-
Dpv:oív de nieve in te r-

Lo qua sa anuncia ?J público para m  conocimiento, 
afnárid 23 de Agosto Se 1177.«rPor el Alcalde, el Teniente, el Barón 

del Castillo,

FormaLparte^ de pste número el pliego 16 del tomo II de 
las sentencias de la Báraíprimera del Ttibíinal Supremo.

A n u ncios..

GÜIA OFICIAL DE ESPAÑA PABA EL AÑO DI 
1877.—Sa baila de venta en la Imprenta Na

cional, calle del Cid, núm, 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes: ..

PESETAS»

Primera clase,. . ¿ ... 30
Tercera i d . T i . . . . . . .  42‘BO

COLECCION DE LAS, LEYES DISCUTIDAS POB 
D  las Córtes y sancionadas por S. M., correspon
dientes á la legislatura de 4876. Edición oficial.

Contiene la CbniBtitúcíÓii dé la Moftarqüíá, l& ley de ahoIL 
cíoii de fueros de las Provincias Vascongadas, la de reforma 
déla municipal y provincial, y  todas k s .demás de carácter 
político y administrativo dictadas m  dicho período legisla
tivo, así como las de Presupuestos generales del Estado, arre
glo de las Deudas del Tesoro y dePEstádc, aprobación de-¿ré
ditos y suplementos., y las referentes á obras públicas con 
un Apéndice de los Tratados ele comercio y navegación cele
brados con Bélgica y Rúsiá, y la división de los- partidos 
judiciales en distritos para iag--elecciones provinciales;.- - 

Forma un torno áé más de 800 páginas, que se vende en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid,. núm. 4, cuarto segundo, 
á STpeseW'dO céntimos (40 rs.) cada e j e m p l a r . •
— 1— ----- -----------------—  --•'r,íi.-l,.l„A ,̂v^Kii-n« i..!,.,-—  un

p  til A-MAN UAL DE BAÑOS ' Y "ÁG’Ü AS' MINERALES PARA LAS SE- 
U* ereíarías de Gobiernos, Diputácioaes y Juntas provinciales de Sa
nidad y Directores de Sanidad marítima. So vende en la Imprenta 
Nacional, calle-del-Cid, núm. 4, á 2 pesetás cada ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A .

San Luis, Bey de Francia', S m
■ y San GeruneiCj Obispo,

Cuaréata Horas en la iglesia parroquial de San Ginás.

ESPECTÁCULOS.

‘# « iF<Síki d e l  Usaei?. A las ocho y media.-' Ejercicios
en velocípedo: por la Sita. Filomena. -¡Bonito país te-Las mesi - 
nssas, hafie.—Intermedio? por la loanda de Ingenieros.

P a r tg s s e  d e  M&íkúríü^^Skaíing-CUb.^ñoras de sesión, de maco 
á diez de la mañana, y  de cinco de la tarde al anochecen.


